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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA. CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELEC<:;)MúNICACIONES PRORROGA LA VIGENCIA DE LA CONC~IÓN PARA OPEflAR Y 
EXPLOTAR COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSIÓN, PARA LO "CUAL ' . 
OTORGA UNA CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS PE 
FRECUENCl~S DEL ESPECTRO RADIOELÉéTRICO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN SONORA EN FRECUENCIA MODULADA V UNA CONCESIÓN 
ÚNICA AMBAS PARA USO pOMERCIAL A FAVOR DE ~ORPORACIÓN RADIOFÓNICA DE 
CELAYA S.A. DE C.V. _J 

/ 

ANTECEDENTES 

/¡ 

) 

l. Refrendo de la Concesión. El 19 de abril de 2002, la Secretaría de Comunicaciones . 
y Trqnsportes (la "~Cl") de conformidad con lo dispuesto e~ la Ley Federal de Radio 
y Televisión (la "LFRN"), otorgó en favor de Corporación Radiofónica de Celayó, 
S.A. de C.V. (el "Concesionario"), el"' Título\ de Refrendo de Concesión para 
continuar usando cowercialmente la frecuencia 107.5 MHz en Frecuencia 

\ 

fv1odulada, a través de la estación con distintivo de 1llamada XHCGT-FM, en Celaya, ¡/ 

Guanajuato, con vigenciq.de 12 (doce) años contados a partir del día 20 de marzo 
de 2001 y vencimiento el 19 de marzo de 2013 (la "Concesión"). / ••.... . 

11. Autorización de Cambie¿ d~ Distintivo. Mepiante Óficio CFT /D01 /STP/361 /11 de 7 de 
julio de 2011, la extinta Comisión Federal de Telecomunicaciones (la "COFETEL") 
autorizó al Concesionario el cambio de distintivo de XHCGT-FM a XHQRO-FM. 

111. Solicitud de Refrendo o Prórroga. Mediante escrito presentado ante la COFETEL el 
14 de mayo de 2012, 

1 
el Concesionarip, por conducto de su rE,presentante legal, 

solicitó el refrendo dela vigencia de la Concesión (la "Solicitud de Prórroga"). .. -
/ \ 

... IV. Decreto de Reforma1 Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013 se publicó en \ 
el Di0rio Oficial de la Federación (el "DOF") el "E>ecreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de 
la Constitución Política d~ los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el cual 
se1 creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "lnsrituto"). ·· 

/ 
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Decreto de Ley. El 14;de julio de 2014 se publicó en el DOF el "Decreto por el que 
se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del 
Sistema Púb!ico(de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" 
(el "Decreto de Ley"), mismo que entró en vigor el 13 de agosto de 20141. 

·, 

Estatuto Orgánicb. El 4,de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el~Estatuto 
1 

Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el "Estatuto Orgánico"), el 
cual entró en vigor el 26 de septiembr/e de 20}4 y cuya última modificación fue 

_/ 

publicada el 20 de julio de 2017. -~ 
\ 

/ 

VII. Sollcitud a la Unida~ de Espectro Radioeléctrico para ca19ular,el monto de la 
contraprestación. Con oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/441/2017 de fecha 27 de 
febrero d~ 2017, la Unidad de Concesiones y Serv,icios solicitó, a la Unidad de( 
Espectro Radioeléctrico, que en ejercicio de las facultades 1que le confiere el 
artículo\ 29 frac(ión VII del Estqtut()-Orgánico, realizma las gestiories n'ecesarias a 
efecto de que s.e calcule el monto de la cootraprestación que deberá cubrir el 
Concesionario con motivo de la Solicitud de Prórroga. 

1 

\ 

VIII. Sollcitud de opinión a la Unidad de Competencia Económica. Con oficio \ 
IFT/223/UCS/DG-CRAD/442/2017 de fecha 13 de marzo de 2017, la Dirección 
General de Co~cesiones de Radiodifusión adscrita a la Unidad de Cor¡cesiones y 
Serviciqs, de conformidad con )o estable,cido en los artículos 32 y 34 fracción II del \ 
Estatut~ Orgánico, soliyitó a la Dirección G~neral de ( Concentraciones y 
Concesiones de la Unidad de Competencia Ecónómica, opinión en materia de 
competencia económica respecto a la Solicitud de Prórroga. 

\ 

IX. Solicitud de opinión a la Unidad de Cumplip,lento. Con oficio IFT/223/UCS/373/2017 

X. 

de fecha 13 de marzo de 2017, la Unidad de Concesiones y Servicios del Instituto, , 
de conformidad con lo establecido en los artículos 32 y 34 fracción II d~I Estatuto 
Orgánico, solicitó a lc:l"Unidad de Cumplimiento informara el estado que guarda el 
cumplimiento de las obligaciones de la Concesión. -

( \ 

Solicitud a la Unidad, de Espectro Radioeléctric6 sobre; Banda de Reserva. Con 
oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/737 /2017 del 28 de marzo de 2017, la Unidad' de 

/ 
Concesiones y Servicios, ...solicitó a la Unidad de Espectro Radioeléctrico, -

\ ! 

información sobre la viabilidad técnica o regulatoria de la solicitud de.prórroga en 1 

relación a lo establecido en el artículo 90 de la Ley Federal de TelecomunicacionE?s 
y Radiodifusión (la "Ley"), 

/ 

2 
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\ INSTITUTO FEDEf<AL DE 
1 /n,Ll1COMUNICACIONES 

XI. Opinión en Materia de Competencia Económica. Mediante oficio IFT /226/UCE/DG
CCON/203/2017 de fecha 1 e- de abril de 2017, la Dirección General de 
Concentraciones y Concesiones de la Unidad de Competencia Económica emitió 
la opinión en materia de competenc:ia económica respecto a la Solicitud de 

1 • 

XII. 

( 

Prórroga. "· 
.....__ 

Opinión de la Unidad. de Espectro Radioeléótrico sobre Banda de Réserva. Con 
oficio IFT /222/UER/DG-IEET /0618/2017 de 9 de mayo de 2017, la Dirección General 
de Ingeniería del Espéctro y Estudios Técnicos, emitió respuesta del análisis de las· 
estac.iones que se encuentran en la banda de reserva eh proceso de prórroga, 
in9icc:mdó entre otros, que para el trámite que nos ocupa no es factible elcambio 
de · frecuencia, par@ la estación con distintivo de llamada XHQRO-FM con 
frecuencia 107.5 MHz. 

- 1 . , 

XIII. Opinión en Materia de Cumplimiento de Obligaciones; Con oficio IFT /225/UC/DG-
__/ SUV/1513/2017 de 17 de mayo de 2017, la Dirección General de Supervisión de la 
~ Unidad de Cumplimiento del Instituto emitió el dictamen respectivo, CO("nO 

/ 
\resultado de la revisión documental sobre el cumplimiento de obligaciones 
practicado al expedient~ del Concesionario, derivadas de la Concesi(m, así como 
con las disposiciones legales y administrativas en materia de radiodifusión. 

. 1 / 

1
XIV. Contraprestación autorizada por la Secretaría de ;Hacienda y Crédito Público. 

Mediante oficio 349-B-301 de 20 de abril d~2018, la Unidad de Política de Ingresos 
/ 

No Tributarios de la Secretaría dé Hacienda y Crédito Públic~(la "SHCP") autorizó 
el monto del aprovechamiento por concepto de contr:gprestación que deberá 
pagar el Cqncesíonario por el otorgamiento de la prórroga de la Concesión de 
mérito. / 

I 

En virtud de los Antecedentes referí.dos y, 

CONSIDERANDO 

1 

Primero.- Competencia del Instituto. De conformidad corii el Qrtículo 28 párrafo décimo 
quinto de la Constitución Política de los Éstados Unidos Mexicanos (la "Constitución"), el 
Instituto es un órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimon,io propio, que tiene 

/ por objeto el desarrollo eficiente de-Ía radiodifusión y'Jas telecomunicaciones, conforme/ 
a lo dispuesto en la propia Constitución y en los térn\linos que fijen las leyes. Para tal 
efecto, tiene a su cargo la reg01ación, promoción y supervisión del uso, .e" , 

aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de ,....-

3 
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los servicios de radiodifusión y telecomunicacion~s;- así como del acceso a 
infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido en 
los artículos 60. y 7o. de laConstitución. --

- 1 / 
/ . 

Por su parte, ~I párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución di~pone que 
corresponde\al Instituto el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de 
cesiones o cambios de control ¡ accionario, titularidad u operación de sociedades 
relacionadas con cóncesiones en materia de radiodif~sión y telecomunicaciones. 

".... 

( 

Asimismo, conforme al artículo 28 párrafo décimo sexto de la Constitución, el Instituto es 
la autoridad en la materia de competencia económica de los sectores de radiodifusión 
y telecomunicaciones, por lo 6ue entre otros aspectos, regulará de forma asimétrica a 
los participantes en estos mercados con él objeto de eliminar eficazmente 

1
Ias barrerás a 

la competencia y la libre concurrencia e irrpondrá límites a la concentración, al 
c9ncesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de ! 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica. 

El artículo Sexto Transitorio del Decreto de Ley, señala que la atención, trámite y
resolución de los asuntos y procedimientos-que hayan iniciado previamente a 19 entrada 
en vigor del mismo, se realizarán en_Jos término~ establecidos en el artículo Séptimo 
Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional. / 

También, el segundo párrafo del artículo Séptimo Transitoril del Decreto de Reforma 
Constitucional indica que los procedimientos iniciados éon anterioridad a la integración 
del Instituto, como acontecé-en el presente caso, continuarán su trámite ante este 
órgano en términos de la legislación aplicablE{ al momento de sy inicio. 

De igual forma, conforme a lo establecidQ en los artículos 15 fracción IV y 17 fracción 1 
~- I \ 

de la Ley y 6 fracciones I y XXXVII loe! Estatuto Orgánico, corresponde al Pleno del lnstityto ' 
la facultad de otorgar las concesiones previstas en dicho ordenamiento legal y resolver -~ 
sobre su prórroga. 

Para dichos efectos, conforme a los artículos 32 y 34 fracción IL.9el Estatuto Orgánico, 
corresponde· originariamente a la Unidad de Concesiones y Servicios por conducto de 
la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión, tramitar y evaluar las solicitudes 
de prórroga de concesiones en materia de radiodifusión para someterlas a 
consideraciónclel Pleno. 
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\ INSTITUTO r-EDERA~ DE 
/ TELECOMUNICACIONES 

En este orden de Ideas y condiderando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión de las telecomunication~s y la radiodifusión, así como la/ 
facultad para resolver sot;>re la prórroga de concesiones, el Pleno, como órgano máximo 
de gobierno y decisión del ln\tituto, se encuentra plenamente facultado para resolver la 
Solicitud de Prórroga que nos 6cwpa. 

Segundo.- Marco jurídico aplicable. El artículo Sexto Transitorio del Decreto de Ley 
establece ~\I tratamiento que deberá darse a los asuntos y procedimientos que hayan 
iniciado con anterioridad a su entrada en vigor, de manera particulgr, el referido 
precepto establece: 

"SEXTO. La ates;ción, trámite ·
1 
y resolución de los asuntos y procedimientos que hayan 

iniciado previo a la entrada en vigor del presente Decreto, se realizará en los términos 1 

establecidos en el artículo Séptimo Transitorio del Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, :18,- 73, 78, 94 y 105 de lb 
Constitución Política de los!Estados Unidos Mexicanos en materia de telecomunica9i~nes, 
-publicado en el Diario Oficial de la Federación fjl 11 de junio de 2013. Lo anterior sin perjuicio 
de lo previsto en el Vigésimo Transitbrio del presente Depreto." 

En ese sentido, la atención, trámite y resolución de los procedimientos que se ubiquen . . 
en ese supuesto, deberá realizarse co~forme a lo señalado en el segundo párrafo del 
artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional, mismo que a la letra 
señala: 

"SÉPTtMq. ( ... J 

Los procedimientos iniciados con anterioridad a la integración de la Comisión FederáÍde 
Competencia Económica y del Instituto Federal de Telecom¡Jnicaciones, continuarán su 
trámite ante estos órganos en términos GfJ la legislación aplicable al momento de su inicio. 
Las resoluciones que recaigan en estos procedimientos, sólo podrán ser impugnadas en 

1 -

términos de lo dispuesto· por el presente Decreto mediante juicio de amparo indirecto. 

( .. ,)"( 

/ 

De la interpretación armó~ica 1de los artículos referidos,, se desprende qu~ el DecJeto de ~ 
Ley al r-econocer en disposlciorlés transitorias la aplicación de la normatlvidad vigente al 
momehto de la presentación de la solicitud, atiende al principio de no retroactividad de 

/ -----
la ley en perjuicio, pues la finalLdad de· ésta es la no exigibilldad de nuevos 
requeriz11ientos, -por lo cual, respecto al estudio de las solicitudes de refrendo o prórroga 
de concesiones sobre el uso del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio 
de radiodifusión, resultan aplicables los requisitos establecidos eñ la LFRN y demás 

1 

/ 

disposiciones aplicables vigentes en e,I momento _9el inicio de los trámites respectivos. '\-.. /// 

\ -/ .Ji5:::--
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Ahora bien, el Decreto de Ley en su artículo Sexto Transitório reconoce la aplicación de 
la normatividad vigente al momento de la presentación o inicio de trámites y 
procedimientos de que se trate, siempre y cuando las disposiciones a aplicar no se 
opongan a las contenidas en el Decreto de Reforma Constitucional, y a lds de la propia 
Ley. 

De manera particular, para la tramitación-y evaluación de Id Solicitud de Prórroga de la 
Concesión debén observarse los requisitos determinados/en la legisladión aplicable al 
momento de su ingreso, esto es, aqüellos que para el uio del espectro radioeléctrico 
para la prestación del servicio de radiodifusión establece la LFRN. / 

\ 
En 1ese sentido, resulta aplicable ~I contenido del artículo 16 de la LFRN, el cual derivado 
del "Decreto que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de /a-Ley Fe~eral 
ele Telecomunicaciones y de la Ley Federa/'de Radío y Televisión", publicado en el l?OF 
el 11 de abril de 2006, fue modificado a efecto-de señalar que al proceso de prórroga 
de concesión no le sería aplicable el procedimiento de licitación establecido en el 
artículo 17 de la mis~a, relativo a nuevas concesiones, quedando de la siguiente forma: 

~ ' 
/ 

''Artículo 7 6. El término de una concesión será de 20 años y podrá ser refrenqoda al mismo 
concesionario que tendrá preferencia sobre terceros. El refrendo de las1concesiones, salvo 
en el caso de renuncia, no estará sujeto al procedimiento dAI artículo 7 7 de esta Ley. 11 

1 7 \ 

Sobr~el particular,BI 20 de agost6 de 2007, fue Jublicada en el DOF la sentencia relativa 
a la Acción de lnconstitucionalidad 2(;/2006, ppr medio1de la cual el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (la "SCJN") resolvió declarar inconstitucionqles diversos 

1 preceptos de la LFRN. 

Entre los artículo.§ que la SCJN declaró parcialmente inconstitucionales, se encuentra e\ 
artículo 16 de la LFRTV1, respecto del cual se suprimieron de nuestro orden jurídico ciertas 
porciones normativas, para quedar como sigue: 

''Artículo 76.- Una concesión podrá ser refrendada al mismo concesi;narid que tendrá 
preferencia sobre terceros. 11 

' \ 

En ese sentido, al haberse d5'clarado la inconstitucioralidap de uha porción normativa_ .. 
del citado precepto, relativa al procedimiento aplicable para el otorgamiento del 
refrendo de concesiones de frecuencias para la prestación del servicio público de 

/ 

radiodifusión, se considera procedente aplicar, por una parte, la porción normativa del 

1Tesis de Jurisprudencia ~./J. 73/2007 Pl~no, Semanario Judicial de la Federación Tomo XXVII, Enrro de 2008, Pág. 2098 
"RADIODIFUSIÓN. EL ARTICULO 16 DE LA LEY FEDERAL DE RADIO Y TELEVISIÓN, EN LO RELATIVO AL REFRENDO DE LAS 
CONCESIONES EN LA MATERIA SIN SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN ES INCONSTITUCIONAL", 

( 

/ 

/ 

I 
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referido artíéÚlo quafue declarada válida en dicha Acci9n de lnconstltuclonalldad, y 
por otra, a falta de disposición expresa en la LFRTV, el-artículo 19 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones (la "LFT"), aplicable en términos de la fracción 1, del artículd 7-A de \ 

--Tg1FRTV, el cual establece que las concesiones sobre bandas de frecuenck;is-podrán ser 
1 • 

~rorrogadas hasta por plazos Iguales a los originalmente establecidos, siempre qu~ el 
concesionario, hubiere cumplido con lgs condiciones previstas en la Cor=iceslón que se 
pretenda prorrogar, lo solicite antes de que )nicle la última quinta parte del plazo de la 
Concesión, y acepte las nuevas condiciones que se establezcan, disposiciones 
aplicadas en términos del segundo párrafo del artículo Séptimo Transltorlg_del Decreto 
de Reforma Constitucional. 

Aunado a lo antes Indicado, debe señalarse q~e conforme a los artículos 27 párrafos 
cuarto y sexto, y 134 de la Constitución, el espectro radioeléctrico constituye un bien del 
dominio directo de la Nación, cuyo uso, aprovechamiento o explotación puede ser 
otorgado en concesión a los bartlculares para prestar un servicio público como es el de 
radiodifusión para lo cuat- el Estado tiene derecho a recibir una contraprestación 

\ 
económica. / 

' 

Por otro lado, conforme a lo dispuesto en lo~ artículos 29 fracción Vil y50 fracción XII del 
/ Estatuto Orgánico, se requiere la emisión dE? l_as opiniones o dictámenes 

correspondientes de las Unidades / de Éspectro Radioeléctrico y dE?- Competencia J 

Eco~ómlca en el marco de sus respectivas atribuciones en relación con la solicitud que 
nos ocupa;/ 

Cabe destacQr que para este tipo de solicitudes debe acatarse el requisito de 
procedentla establecido por el artículo 124 fracción IV de la Ley Federdi de Derectños 
vigente al Inicio del trámite, el cual dispone la obligación c:le pagar los derechos por el 
estudio y revisión del cumplimiento de obligaciones de la concesión que se solicita 
refrendar, como es el caso que nos ocupa. / 

\ 
\ 

~Teréero.- Análisis de la Solicitud de Prórroga. La Unidad de Concesiones y Servicios por 
conducto de la Dirección Gen~ra.l de Cónceslones de Radiodifusión }ea~zq el análisis de 
la Solicitud de Prórroga de conformidad con los requisitos establecidos en el artículo 16 

- de la LFRTV y 19 de la LFT, en los slgülentes términos: _ ' 
/ / 

I 

a) Temporalidad. Por lo que hace al requisito de procedencia establecido por el 
réferidd qrtículo 19 de la LFT, relativo a que los Concesionarios presenten las 

/ 

solicitudes de prórroga antes de que ¡nicle la última quinta parte de la vlgentla de 
la Concesión, este Instituto considera que no resulta aplicable dicho supuesto, toda 

} -( , \ 

í 
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vez que de manera particular, es a través de la /presente Resoll::lción que se 
detérmina la aplicación supletoria del referidd> precepto, y por tanto, no le es 
exigible al Concesionario, en razón de que el aludido plazo no era de su 
conocimiento para efectos de su observancia al momento de presentar la solicitud r 
de prórroga correspondiente. En ese- sentido, resulta aplicable lo dispuesto en la 

"· 
Condición Cuarta de la Concesión respectd' a la temporalidad para la 

1 

presentaciór de la Solicitud de Prórroga, la cual señala particularmente queldebe 
solicitarse durante los dos últimos años de su vigencia y a más tardar un año antes 
de la terminac;zión la de Concesión. ~ 

/ Sin embargo, cabe hacer notar que la redacción de la Condición Cuarta 
1
de dicha 

estación resulta ambigua al señalar, por un lado, que la solicitud debe presentarse 
"durante los dos últimos años de su vigencía"y, por otro, "a más tardar un año antes\ 
de su terminación", Para esta autoridad, la contradicción en cuanto al contenido 
de la condición implica)incertidumbre/respecto del plazo de oportunidad para 
presentar la solicitud correspondiente; por tal motivo, se considera que esta 
ar:nbiguedad o cohtradicción en la interpretación y aplicación de la condición en 
cita debe atenderse y evaluarse de acuerdo a lo que más beneficie al 

\ ' 

~ ~ 

concesionario. En efecto, bajo una interpretación garantista a la luz del principio 
pro homine -y considerando la certezd jurídica como directriz,1 del actual , 
procedimiento adm¡nistratfvo, debe determinarse que la oportunidad ppra 
presentar la sollcltuq de prórrogó en este caso, es que se presenté en cual,qÚier 
momento durante los dos últimos años de vigencia, -esto es, inélusive, el último día 
de vigencia de la concesión de mérito. 

' 
Por lo tanto, en el· caso concreto, el Con~esionarlo cumplió con el requisito de 
temporalidad, en razón de que la Solicitud de Prórroªa fue presentada antes del 
venci1iento de la Concesión como-se indicó en el Antecedente 111. 

) b) Cumplimiento de oblig0clones. Mediante el oficio señalado en el Antecedente XIII 
d~la presente Resolución, la Unidad de Cumplimiento remitió el dictamen como 

1 

resultapo de la revisión documental del cumplimiento de las obligaciones 
practicada al expediente del Concesionario, en el que se advierte que a la fechq 1 

en la cual se emitió el mismo, el concesionario no acreditó el cumplimiento total 
relativo a la presentación docúmental de las obligaciones derivadas del título ·ele 
refrendo de concesión, en específico no presentó el informe sobre las labores de 
Investigación y desarrollo llevadas a cabo en el país y las proyectadas para el 
siguiente año, correspon91ente a los años 2014 y 2015. 

/ 

\ 8 
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No obstante' lo anterior, de la revi?ión practicada al expediente del Cpncesionario, 
se advierte que ha acreditado la prestación del servicio de radiodifusión y 
aprovechamiento de las bandas de frecuencias concesionadas en la población 
principal a servir, y si bien existen omisiones en la presentación de obligaciones 

1 
documentales, es una circunstancia que no pone en riesgo o afecta la prestación 
dellservicio de radiodifusión que ofrece el Concesionario. 

1 
/ 

Lo anterior es así, toda vez que se trata de obligaciones rectificables por parte del 
Concesiorlario, pór lo que si SLJ inobservancia motivase la negativa de la solicitud de 
referencia resultaría e~ una 1consecuencla desmedida, 'pues el objeto de la 
Concesión es la prestación de un servicio de interés general-en condiciones de · 
continuidad, caracter inherente al servicio de radiodifusión en términos del artículo 

\ 
6º constitucional. 

En ese sentid?' este Pleno 6onsldera que, si bien el dictamen de obligaciones 
emitido por la Unidad de Cumplimiento hace constar algunas omisiones por parte 

~ \ ! 

del Concesionario, éstas no se consideran motivo suficiente para negar la prórroga 
\ / / 

solicitada. / ' ~ 

A este respecto, esta autmida8 considera importante señalar que, la resolución 
favorbble ,de las prórrogas, no exime al concesionario del cúmplimiento de las 

( 

obll~9ciones originadas durante la vigencia de la concesión objeto de prórroga o 
·~·· de las responsabilidades en que hubiere incurrido'el Concesionario con motivo del 
· 

1 
incumplimientn a las condiciones establecidas en las disposiciones legales;·fiscales 
o administrativas, Incluidas las cont

1
enidas en los títulos de concesión en comento; 

1 

con"'independencia de que el Instituto Federal de Telecomunicaciones pueda 
ejercer las atribuciones de verificación, supervisión y, en su caso, sanción que 
correspondan. 

/ 

~ 

c) Aceptación de condiciones. Por cuanto hace al requisito sE3ñalado en el artículo 19 
' / 

de la LFT, mismo que refiere que el c_9ncesionario deberá aceptar las nuevas · 
condiciones que establezca el propio Instituto, se considera que tendrán que 
hacerse d;I conocimiento del Con.<:esionario las nuevas condiciones que se 
e.siabléceran en los Títulos de Conces1on que en su caso se otorguen, e~o a efecto 
de ~ue este manifieste su conformidad y total aceptación de las mismas, 
previamenle a la entrega de dichos instrumentos. 

/ 

( 



I J 

{ 

\ 

Asimismo, este Pleno estima que en atención a lo dispuesto en el numeral 8.3 de la 
"Dispósición Iécnica IFT-002-2076: Especificaciones y requerimientos para la instalaQión 
y operación de las estaciones de radiodifusión sonora en frecuencia modulada en ta 

\ . 
banda de 88 MHz a 708 MHz", la anchura de la banda ocupada por la estación de 
radiodifusión sonora de FM ~s de 240 kHz (120 kHz a cada lado de la portadora prlr;iclpal); 
por tanto, en la medida en que se hace un uso continuo de estas frecuencias para las 
tra~ml~lones d~ la señal radiodifundida, es que se hace u~ uso correctó y eficiente del 
espect~o conceslonado para tal fin. 1 

' 

Adicionalmente, el Conqeslonarlo a t'ravés del cumplimiento periódico de la obligación 
de presentar la Información a que se refiere el "Acuerdo por eV que se modifica el 
Acuerdo por el que se integra en un solo document~, la información técnica, 
progrqmática, estadística y económicg que lós concesionarios y permisionarios de 

\ / -
radiodifusión deben exhibir anualmente a las secretarías de Comunicacic;mes y 

I 

Transportes y de Gobernación, publicado el 30 de abril de 7 99'(", publicado en el DOF el 
; 28 de junli° de 2013, da GUenta de que se ha operadoJa estación de \manera regular. 

( 
~ 

De Igual forma, el Concesl9narlo adjuntó el comprobante de pago de-derechos 
correspondiente al moment6'en que presentóla solicitud y conforme d, la Ley Fed~ral de 
Derechos vigente, por conceptos de estudio y revisión del cumplimiento dé obligaciones 
de la concesión que solicita prorrogar. 

Finalmente, en virtud de que la Ley Federal de Derechos vigente en ~I dos mil dledséls, 
establece/en el artículo 173 el mecanismo aplicable al pago de derechos relativos a 
dl\jersos actos dados en virtud de los procedimientos d~ prórrogas de vigencia de 
concesiones (telecomunicaciones o radlodlfuslqn), se deduce que la contrlbuclór::i 
actualmente prevista en el numeral citado Integra en forma enunciativa mas no limitativa 
una cuota por el pago de los servicios por el estudio y autorización, entre ot~os. Cabe 

~ destacar, que en Ja Ley Federal de Derechos vfgente hasta do? mil quince, .J7lo estaban 
Integrados en una sola cuota los derechos derivados de la prestación ?e los servlglos 
mencionados (estudio y los acaecidos como consecuencia del otorgamiento de la 
prórroga de vigencia). l 

Por lo expuesto, actualmente este Instituto se encuentra Imposibilitado para dividir lo, 
contribución en comento, ya que el legislador a la :literalidad en el artículo 173 de la Ley 
citada, Integró el tributo mJltlcltado en una sola cuota por la prestación de los servicios : 

! \ 

referidos. Pór lo anterior, en observancia al principio de legalidad tributarla que nos 
constriñe; la exacta aplicación del pr~cepto en cita, se deduce que no es exigible pago 
alguno por la autorización de la prórroga respectiva o por los demás actos que de ella 

' ' ,) 
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derivan, máxime que la autorización que subyacé-al pogo de derechos que nos ocupa 
acontecerá al tenor de la Ley Federal de Derechos vigente así como una vez aceptad<bs 

"' las condiciones y términos de los títulos de concesión resP,ectivamente. ~. '-- ~ 
) 

Por lo descrito en los puntos antes referidos, se considerg_. que se han satisfecho los 
requisitos de procedencia de la prórr9ga establécidos e~ le\ disposiciones legales 
aplicables y en la propia Concesión y np' se advierte ninguna otra causa o impediment9::: 
legal, en consecuencia, esta autoridad estima procedente el Qtorgariliento de la ......... / 
-prórroga solicitada. _,.. ~ 

Cuarto.- Opinión en materia de compete_ncia económica. De conformidad con el 
artículo 50 fracción XI del Estatuto Orgánico, la Dirección General de Concentraciones \ r 
y Concesiones adscrita a la Unipad de Competencia Económica, emitió la opinión 
señalada en el Antecedente XI de la presente Resoil.::lción, en donde señaló que en caso _ 
de qutorizar la prórroga no se prevé que se generen efectos contrarios al proceso de 
competencia y libre concurrencia en la prestación del se[vicio público de radiodifusión. 

\ ~ 

Con base en la información disponible y con apoyo de la opinión en materia de 
comp7tencia económica referida, este Pleno considera que - la prórroga de la 
Concesión no genera una concentración del espectro, por lo que no habría efectos 
contrarios al proceso de competencia y libre concurrencia relacionados con este 
aspecto en las localidades en las cuales se presta el servicio de radio abierta comercial; 
y por otro lado, contribuye a asegurar la continuidad de la prestación del servicio así 
como para lograr el objeto del Instituto consistente en el desarrollo eficiente de las 
telecomunicaciones y la radiodifusión." 

En efecto, debe señalarse que la figura de la prórroga de concesión, reporta beneficios 
importantes para lacontinuiddd en la pcestación de los servicios, así como incentiva la 
inversión y el desarrollo tecnológico, adem.ás que favorece_ la generació~\ .... 
mantenimiento y estabilidad de las fuentes de trabajo necesarias para l<:l operación y 
funcionamiento ~e las estaciones de radiodifusión. 

Lo anterior, sin perjuicio de que este lnstitl!fo pueda ejercer las facultades regulatorias 
con que cuenta para investigar y, en su caso, determir:iar las c6ndiciones de 

" competenci9 que prevalezcan en los mercados con el objeto de satisfacer los principios / 
\ '/ 

y finalidades a que se refieren los artículos 6º apartado B frqcción 111 y 28 párrafos décimo 
quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución. 

1 1 
\ 

\ 
I 
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Quinto.- Concesiones para uso comercial: Como se precisó previamente, en el presente \ 
procedimier1to de prórroga resultan aplicables las disposiciones ar:iteriores al Decreto de 
Reforma éonstitucional. En tal sentido, no obstante que fueron satisfechos los requisitos 
establecidos en la LFRlV ppra IC\Prórroga de la Concesión, el(égimen aplicable para el " 
otorgamiento de los títulos Qorrespondientes será el previsto en la Ley, en atención a que 
las condiciones regulatorias,que deberá observar el Con~esionario deben ser ~6ordes a 
las disposiciones constitucionciles y legales vigentes al momento en el qu~ se resl)elve su 
otorgamiento al tratarse de actividades reguladas relacionadas con la prestación de un 
servicio de interés público. En este ~entido, cabe hacer mención que la figura jurídica de 
refrendo deb~ equipararse a la de prórroga, c~nforme al obje/o para el cual se solicita 
su otorgamiento. \ 

\ ' 

En consecuencia, atento g__ lo expuesto en el párrafo anterior, asícomo en razón de 
haberse satisfecho los requisitos SE;;ñalados en el Considerando Tercero de la presente 
Resolución, procede-el otorgamiento de la concesión sobre del espectro r99ioeléctrico 
de uso comercial, toda vez q/ue el uso, aprovechamiento! y explotación ?e las bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico es con fines de lucro, en términos de lo 
dispuesto pqr el artículo 76 fracción I de la Ley. 

) 

Asimismo, se considera procedente otorgar en este acto administrativo, una concesión , 
única paró uso comercial en términos de lo dispuesto por los artículos 66 y 75, párrafo , 

a--~ / 

segundo de la Ley, en virtud de que ésta es la que confiere el derecho de prestar todo 
tipo de servicios de telecomunicacidnes y radiodifusión. 

-----
\ 

Los Anexos 1 y 2 de la presente Resolución contiene¡1 los modelos de los títulos de 
concesión de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico y de cgncesión única 
a qu/e se refieren los párrafos anteriores, los cuales establecen los términos y condiciones 
a qÚe estará sujeto el Concesio-nario. / / ---._ 

! 

Sexto.- Permanencia de la frecuencia en el segmento de reserva a estaciones 
comunitarias e Indígenas. Er1; ~ procedimiento de prórroga, con motivo de las . 
condiciones que deben aceptar los concesionarios, se podría actualizar el supuesto de 
cambio de frecuencia para los concesionarios que se encuentran operando en el 
segmentó de la reserva; sin embargo, sería necesario que se considere que el cambio, 

/ podríb darse siempre y cuando se exista disp~nibilidad espectral en términos de lo 
establecido en la Disposición Técnica IFT-002-2016 "Especificaciones y requerimientos 

\ ' 
para la instalación y operación de las estaciones de radiodifusión sonora en frecuencia 

"' modulada en la banda de 88 MHz q 7 08 MHz" publicada el 5 de abril de 2016 en 
1
el DOF. 

\ 

A este respecto, debe precisarse que aun existiendo disponibilidad espectral, el Instituto/ 

/ 

/ 
/ 
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no podría garantizar necesariamente los mismos parámetros técnicos de operación que 
tiene autorizados el concesionario, supuesto en el cual las estacio~es que sean sujetas 
al cambio de frecuencia podrí6n operar con una menor cobertura a la que tenían con·. 
su frecuencia original. Conviene señalar que la banda de frecuencia modulada cuenta 
con baja disponibilidad en muchas regiones del país. 

"' 
'En tal cont~xto, por lo que hace a la estación con distintivo de llamada XljQRO-FM, que 

\ se detalla en el cuadro que adelantese indica, lo Unidad de Espectro Radioeléctrico a 
través del oficio IFT /222/UER/DG-IEET /0618/2017 de 9 de mayo de 2017, ihfotmó respecto 
de la viabilidad técnica de combio de freéuencia las cuales se encuentran en proceso 
de prórroga, y~ue operan en el segmento

1 
de reserva para conaesiones cS--munitarias e 

indí9enas de éstaciones de radiodifusión en FM a que se refiere al artículo 90 de la/L~y y 
determinó que no existe disponibilidad espectral en el segmento de 88 a l 06 MHz para 
S\J reubicación en otra frecuencia atendiendo las condiciones y características técnicas 

__ de operación. Esto significó que no es técnicamente viable el proporcionar el servicio en 
condiciones semejan~es de cobertura de las concesiones que actualmente se 
encuentran en el segmento de reserva, a efecto de garantizar la continuidad del servicio 

\ 

/ .. 
públicb de radiodif~sión, toda vez que éste debe19 ser prestado en condiciones de 
competencia, calidad y brindar beneficios a toda la población, preservando la 
pluralidad y veracidad de la información y atendiendo a los intereses de las audiencias, 
se considera procedente el otorgamiento de las prórrogas en las mism6s frecuencias 
dentro de la reserva señalada. 

CORPORACIÓN RADIOFÓNICA DE 

CElAYA1 S.A. DE C.V. 
XHQRO FM Pura 

1 

XHQRO FM 107.5 Cortazar (Celaya) Gto. ---. No factible 

-No obstante lo anterior, el Pleno dé este órgano regulador considera relevante destacar 
que el Instituto deberá garantizar en la banda de frecuenciamodula y preferentemente 
en la parte alta, un número igual a las frecuencias ocupadas en el segmento de reserva 
por) estaciones no comunitarias e indígenas, así como frecuencias adicionales hasta 
llegar a un total del l O por c::iento de. la banda de--f.recuencia en ejercicio de sus 
funciones y tareas regulatorias para cumplir con 101 principios y fine~ que derivan de los 
artíc;J,Jlos 6º apartado B fracción 111 y 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo 
séptimo de la Constitución. 
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En efecto>, a juicio de esta autoridad el contenido del artículo 90 de la Ley es congruente / 
en su finalidad con el contenido de la Reforma Constituc::bna!J promulgaga en el año 
2013 en el s~ntido de crear mecanismos específicos que aseguren el cumplimiento los 

• • 1 

preceptos constitucionales contenidos en los ortículos 2º y 6° oe la propia Carta Magna 
~n el senti~o de' propiciar, irrlpulsar y fortalecer el desarrollo integral de los pueblos y 
comunidades indígenas, Así, es indispensabl'e que existan mecanismos que obliguen al 
Instituto a asegurar que se asigne espectro radioeléctrico para tales propósitos y por tal 
circl_\Jnstancia, se requiere la planeació~del l O por ciento de la banda FM y un segmento -~-- ,...._ 

de la de AfV] para el otorgamiento de este tipo de.concesiones y que emita los 
p9rámetros técnicos que aseguren la op'eración de las estaciones bajo criterios de 
calidad y sin inte'fferencias. Esta garantía d~be analizarse y asumirse con un criterio cuyo 
propósito demanda la protección más amplia posible a favor de los grupos o personas 
ó quienes intenta beneficiar en función de su circunstancia específica. 

. ~ Silil embar:90, debe tenerse· present~. que el cumplimiento de la regla de la reserva 
establecida en el Programa Anual de uso y a~rovechamiento de bandas de frecuencias 
2017 admitiría formas de modulación que sin restringir el derecho involucrado, lo 
armoniza y adminicula con otros derechos y valores del mismo modo reconocidos en 
texto en el constitucional. T~:mto la garantía de reserva, como la figura de prórroga de ·, 
concesiones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión deben abordarse en su 
dimensión teleológico y bajo un principio de convivencia normativa, es decir, ambas 
figuras cumplen una función que debe ser procurada en la mayor medida posible (así 
sea en diferente grado por la presencia de otro derecho fundamental que también 
deba respet6rse y que resulte eventualmente preferibl; en L;Jn contexto determinado, sin 

1 
que el derecho o valor tutelado que ceda se entienda excluido definitivamente). Este 
mecanismo, tomblén/consldera que los intereses y principios involucrados obedecen a 
un contexto de necesidades pasadas, y actuales, a grado tal que, no Impiden q~e la 
propia garantía de reserva a que se refiere el artículo 90 !de la ~ey pueda verse 
expandida, por adecuación a nuevGs condiciones sociales que determinen la 
necesidad y el contexto regulatorlo en el sector de la radiodifusión. 

,/ 

Por estas consideraciones, se estima procedente el otorgamiento de la prórroga de la 
·.. 1 

estación Indicada en el presente Considerando, con el distintivo y frecuencia indicado 

\ 
J 

1 / 

en el cuadro citado anteriormente. \ 

J 

( 

La presente determinación se realiza atendiendo a las circunstancias y condiciones 
' 1 . 

particul9res de la estación c'o.n di~tintivo de llamada XHQRO-FM, bajo el entendido d.e 
que a partir de los derechos e intereses involucrados, necesidades específicas y de las / 
circunstancias dé cada caso, las solicitudes de prórroga de una estación cuya 

J 

\. 
\ 

\ . 
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frecuencia concesionada se encuentre en el segmento destinado a la reserva de 
estaciones comunitarias e indígenas será evaluada y ponderad<tl de- acuerdo con los/ 
principios pr~vistos en los artículos "2 apartado B fracción VI, 6°, 7º, 28 y demás que.,,
resulten aplicables de la Constitución. 

I , i 
Sexto.- Vigencia de las concesiones para uso comercial. En términos de lo dispuesto por - \ 

los artículos 72 y 75 de la Ley, la-vigencia de la concesión única y la concesión sobre el 
espectro radioeléctrico para us_Q_ comercial, será hasta por 30 (treinta) y 20 (veinte) añ~s, 
respectivamente. 

/ 

\ 
En este sentido, la vigeneia de la concesióh sobre el espectro radioeléctrico para uso 
comercial que con motivo de la presente Resolución se otorgue será de 20 (veinte) años, 
en tanto que la vigencia de la concesión única para uso comercial t~ndrá una vigencia 

1 

de 30 (treinta) años, contados a partir del día siguiente de la fecha de vencimiento 
/ 

establecida en IQ Concesión respectiva. 

Al respecto, es importante resaltar que la vigéncia, se ajusta a lo §§tipulQdo en la Ley, 
toda vez que se trata de un nuevo acto de otorgamiento, que estará sujeto e las 
disposiciones del marco regulatorio vigente, por lo que se considera que no existe 

-- impedimento alguno para que el Instituto conforme a sus atribuciones conferidas 
establezca el máximo periodo de vigerici~ en las concesiones a otorgar. 

Finalmente, se debe advertir que dicho plazo máximo previsto en la Ley es congruente 
con la vigencia otorgada para las conc~iones de uso .~ºmE:frcial en materia de 
radiodifusión que el Instituto ha resuelto previamente a favor de otros concesionarios, lo 
cual refleja un trato equitativo en relación conrlas concesiones cuyo otorgamiento se 

1 ' 

resuelve en virtud de la presente Resolución. 

( 

Séptimo.- Contraprestación. La banda de frecuencias del espectro radioeléctrico objeto 
de la Concesión, en términos de los párrafos cyarto y 'Sexto del artículo 27 de- la 
Constitución, constituye un bien \ del dominio directo de la NCJción, cuyo uso, --

-~aprovechamiento o explotación puede ser otorgado en concesión a los particulares 
para prestar el servicio público-ele radiodifusión. 

El espacio aéreo es el me.dio en el que se propagan las ondas electromagnéticas, que 
se utilizan para la difusión

1 

de ideas, señales, signos o imágenes, mediante la instalación, 
1 

funcionamiento y operación de estaéÍones de radio y televisión, es decir, el espectro 
radioeléctrico, conforme a lo establecido-en el artículo 134 de/la propia Constitución, 

1 
constituye un recurso económico del Estado, al efecto dicho precepto establece: 

\ 
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·Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, los. estados, los 
municipios, el Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus demarcaciones 
territoriales, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados.\ 

' " Las apquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de 
servicial de cualquier naturaleza y la contratación de obra que realicen, se adjudicarán o 
llevarán a cabo a trqvés dé,licitaciones públicas mediante convocatoria pública para que 
libremente se presenten proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierto 
públicamente, a fin de asegúrar al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a 
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

Y;uando las licitaciones a que hace referencia el r:¿árrafo anterior no sean idóneas pa~a asegurar 
dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, requisitos y demás 
elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia,\ imparcialidad y honradez que 
aseguren las mejores condiciones para el Estaqo. 

'.. 

E~ ese sentido, es irT;lportante señalar que, entendidos los re~ursos económicos como 
J bienes del dominio de la Nación susceptibles de concesionarse a cambio de una 

/ 
contraprestación, el espectro radioeléctrico debe considerarse también como recurso ..... 

. económico en su amplia acepción, al que sot1 aplicabl~ los principios contenidos en el 
citado artículo 134 Constitucional, respecto del género encpjenaciones; por lo que en el 
caso del otorgamiento de la prórroga de la concesión que el Estado realiza, éste/tiene 

. derecho a recibir .una contraprestación económica, máxime que, en el presente 
· supuesto, da lugar a una explotación con fines de lucro. 

Específicamente, el derecho del Estado a recibir una contraprestación económica por 
el otorgamiento de una concesión que otorga el uso, aprovechamiento y explotación 
de un bien del dominio directo de la Nación, se encuentra establecido en el artículo 17 
de la LFRN, el cual establece lo siguiente: '-.. 1 

\ / . 

"Artículo 17. Las concesiónes previstas en la presente ley se otorgarán mediante licitación 
pública. El Gobierno Federal tendrá derecho a recibir una contraprestación económica por el 

( otorgamiento de la concesión correspondiente." 
I 

(Énfasis añadido) 
( 

1 

\ / 

\ 

/ 

\ 
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Derivado de lo anterior, es hecesario identificar el alcance de dicho precepto en relación 
con el pago de una contraprystación a favor del Estado. \ 

\ 

Al respecto, es importante señalar que el término "otorgamiento", de acuerdo con el - .. ~ 
Diccionarid de la Real Academia EspañoloderJya del verbo otorgar, definidCYéste como 
"consentir, condescender o conceder algo que se pide o lse pregunta ,-2. 

) -
~ 

Conforme a ello, la acepción "otorgar", no es limi\ante a l_p entrega de nuevas 
concesiones, sino que se refiere a todo aquel acto median~e el cual el Estado cede el 
derecho de uso, aprovechamiento y explotación de bienes dominio de la Nbción, sea 

1 por primera ocasión, como en el caso del otorgamiento de frecuencias de radiodlfus(ón 
a razón y con motivo de un procedimiento licitatorlo, o bien, como es el ca§o que nós 
ocupa, 

1
a razóh de un acto mediante el cual se relterci el beneficio del otorgamiento de 

\ la misma concesión, es decir, prorroga la autorización para seguir usando, 
aprovechando y explotando el bien previamente concesionado (frecuencia atribuida~ 
para la prestación del servicio de radiodifusión). \ f 

( 

En ese sentido, el solicitante de la prórroga se encuentra en la misma situación en la que 
se ubica todo aquel que obtiene por primera vez una concesión, toda vez que no 

" obstante habe~ sido concesionario de un bien de dominio directo de la Nación, no les es 
reconocido ningún dere9ho real sobre el bien materia de concesión, toda vez que sólo 
concede el derecho de uscp, aprovephamiento oex¡:;:>lotación, de acuerdo con las reglas 
y condiciones que establ~zcan las leyes y el título de la Concesión, durante el tiempo1en 
que éste se enct..jentre vigente, ello de conformidad con lq dispuesto en los artículos 3, 6, 
7, 8, 13, 16 y 17 · de la Ley General de Bienes Nacionales en vigor al momento de la 
presen~ación de la solicitud. 1 \ 

) ( 

El pro~edimiento de determinación del pago de una contraprestación por el 
otorgamiento de una concesión para usar, aprovechar y explotar Bandas de frecuencia 
del espectro radioeléctrico para uso comercial debe-realizarse conforme al artículo Sexto 
Transitorio del Decreto dE7-Ley en relación con el segundo párrofo del artículo Séptimo 
Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional, toda vez que como se indicó en el 
Considerando Segundo d~ la presente Resolución, la atención y análisis de la Solicitud 
de Prórroga de la concesión originaria se realizó de conformidad con las disposiciones 
legales y administrativas aplicables al momento de 16 presentacióíi) de la misma. 

~ 

/ 2 http://lema.rae.es/drae/?val=otorgamiento 

/ \ 
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( 
En confecuencia, en ejercicio de las atribuciones e9tablecldas el artículo 29 fracción VII 
del Estatuto Orgánico, la Unidad de Espectro Radioeléctrjco del lnstituto"solicltó a la SHCP 
la autorización del aprovephamiento correspondiente a la prc:moga de la concesión que 
nos ocupa por 20 (veinte) años; en respuesta a dicha solicitud, mediante oficio 349-B-301, 
de 20 de abril dé 2018, emitido por la Unidad de Política de Ingresos No Tributarlos de la 
SHCP, se autorizé> el monto det aprovecham(ento por concepto de contraprestación que 
le corresponde cubrir al ConcesloJ1arlo por el otorgamiento de la prórroga solicitada 
respecto del uso, aprovechamiento y explQl:ación de la frecuencia objeto de 
conceslo~amlento, par6 la prestación del seNiclo dé radiodifusión Jonora. 

\ 

En específico)m el oficio 349-B-301 antes citado, la SHCP dispuso lo siguiente: 

/ 

I 

"(..\) 
\ 

7. Que al utilizar la metodo/bgía de cálculo de las contraprestaciones que la entonces Cofetel usó, 
se logra que los aprovechamientos por los que el IFT solicita autorización sean consistentes con 
los q0e en su momento calculó la extinta Cofetel, de tal forma que se estima el valor de mercado 
de cada concesión con base en las características particulares que tiene cada una en cuanto 
a población seNida, sus características técnicas y el potencial económico de la zona 
concesionada. / 

2. Qye todos los aprovechamientos por el otorgamiento de uoa prórroga de concesión 'cíe radio 
_ que se han cobrado en México a partir de 2009 han utilizado el mismo Valor de Referencia (que 

se actualiza por Inflación y se ajusta por el tiempo de vigencia de la concesión) y la misma 
metodología de cálculo. 

\ 

) 

3. Que la metodología que utiliza el IFT para determinar el límite de la población de 6.5 millones de 
habitantes toma en cuenfa las características actuales de las ciudades y áreas metropolitanas 
del país y los analiza con base en un mbdelo estadístico. 

' \ - \ 
4. Que con la aplicación del límite pob/acional de 6.5 millones de habitantes que el IFT utiliza, se 

logra que al considerar la población seNida por cada estación, no se presenten incrementos 
desproporciona/es en caso algyno y resulta aplicable a cualquier concesión sin importar dónde 
se ubique, Jo que representa/un criterio general y equitativo para todas las concesiones de 
radiodifusión. ( 

1 

5. Que la pob!acl6n considerada para el cálculo de los aprovechamientos corresponde al Censo 
de Población y Vivienda INEGI 20 7 O y para el cálculo del Factor Económico se util/zaron los valores 
de dicho censo y los del Censo Económico 2009 (INEG/), toda vez que la información de dichos 
censos continúa siendo la más reciente publicada a nivel localidad. ( 

\ 
6. Que al considerar dentro de la fórmula a la población seNida por cada estación consistente en 

el número de trabitantes cubiertos por la estación concesionada con calidad auditiva (-7-4 dBu 
para estacione§ de FM) se logra que el aprovechamiento calculado refleje el tamaño de la 
concesión y por Jo mismo su valor económico. 

\ / 
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J. Que se incluye en la metodología para el cálculo de los aprovecbamíentos un Factor Técnico 
que permite distinguir el tipo de estación de que se trate de acuerdo con sus características 

•• / I 
objetivas, en cuanto a su potencia radiada aparente, altura del centro de radiación y el 
contorno protegido, características que se encuentran definidas en la Disposición T écníca IFT-
002-2016 para estaciones FM. 

• 1 
\ . 

B. Que la utJ'lización de un Factor Económico para el cálculo de los óprovecharq¡entos\por los 
cuales se solícita autorización, se justifica en razón de que se refleja el valor de mercado de las 
concesiones en las que ad~ás de la población servida, se tome en,1~uenta -e_/ potencial 
económico de la cobertura que se concesiona. En donde a mayor actividad económica del 
sector productivo de la zona concesionadg,__el valor de las concesiones resulta más grande, en 
doRfie los incrementos en el Factor Económico reflejan el incremento en los ingresos potenciales 
que las empresas pueden recí5ír. 

~- {f¡)ue para la actualización por inflación esta Secretaría considera que es aplicable lo dispuesto 
en el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación que señala que. el monto de los 
aprovechamientos sé actualizarán por el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de 
preoips, por lo que resulta aplicable el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) de 
octubre de 2017 que corresponde al mes anterior a la. presentación de la solicitud oe 
autorización del oficio IFT/222/UER/361/2017, partiendo de los valores de referencia que 
corresponden a diciembre 9e 2f 5. 

10. Que al actualizar el valor de referencia propuesto con base en lo dispuesto en el artículo 17-A 
\ 

del Código Fiscal de la Federación, se logra que los aprovechamientos solicTtados se estab!Etzcan 
tomando en cuenta el poder adquisitivo actual de la mbneda. De esta forma, el Estado puede 
recibir el valor correspondiente al bien de la Nación quase está concesionando. Actualizar el 
monto de la contraprestación a una fecha anterior implicaría que el Estado recibiera un importe 
que-no reflejarfa el valor del bien concesionado. Con esta actualización por inflación, no se 
aplican en momento alguno los recargos a los que hace r§3ferencia el artículo 21 del Código 
Fiscal de la federación (CFF). ( \ 

11. Que conforme a la fórmula-establecida para el cálculo de las contraprestaciones, el Valor de 
Referencia se multíp/íca por el número de habitantes (Población Servida) y por la suma del Factor 
Técnico y del Factor Económico, por lo tanto, cualquier cambio en el Valor de Referencia se verá 
rel@jado en la misma proporción sobre el monto de la contraprestación que se obtenga; por ello 
la actualización por inflación estipulada en el artículo 17-A di57/ CFF se realiza únicamente sobre 

\ 

el Valor de Referencia y con ello§@ logra que el valor de la contraprestación estímad<¡_i refleje en 
la misma proporción la actualización por inflación. 

. '------
12. Que el valor de referencia actualizado con el INPC de octubre de 2017 es de $1.0005 pesos por \ 

habitante por estación de radio FM. Este valor corresponde a. concesiones con una vigencia de 
20 años y, de acuerdo con la información proporcionada por el /FT, reflejan el valor actual que 
cada radioescucha potencial aporta_a/ valor de mercado de la concesión de radío. 

) 

1 ~- Que el IFT sigue utilizando la metodología señalada en el pres~nte oficio, debidoa que los 
· concesionarios presentaron la sollcitud dé prórroga de concesión, con anteríbrídad a que 

concluyera la Licitación IFT-4 realizada para otorgar diversas concesiones de frecuenctás de 
espectro radioeléctrico para el S'ervíclo-Púb/íco de Radíod(fusiQ(I Sonora. en las bandas de AM 

~ 

( 

/ / 

/ 

( 



/ 

/ 

FM, por lo que en el momento de presentar su solicitud aún no se cf taba con una referencia 
de merc;ado final a partir de la licitación. '\ \ ~ 

7 4. Que la Supre
1
ma Corte de Justicia de la Nación, en su resolución no. 26/2006, determinó 

constitucional fijar una contreprestación por el otorga~ento de la prórroga de concesiones de 
radio, por lo que se ha utilizado una metodología q~e incluye un Valor de Referencia para 
determinaf el monto del aprovechamiento para la prórroga de una concesión de radio, siendo 
la-misma metodología que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y la extinta Comisión 
Federal de Telecomunicaciones utilizar9-o en el 2009 para establecer el monto de las 
contrapr:_estaciones por las prórrogas de concesión. 

/ 
7 5. Que de conformidad a lo señalado por el propio IFT, las empresas radiodifusoras titulares de las 5 

concesiones de estaciones de FM iniciaron el proceso de solicitud de prórroga de sus títulos de 
conces¡ón con anterioridad a la integración del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

1 

7 6. Que el 7 7 de junio de 20 7 3, se pub/lcó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el qu~ 
se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículo 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaeiones, que 
señala en el párrafo segundo del artículo Séptimo Transitorio que "Los procedimientos iniciados 
con anterioridad a la integración de lp Comisión Federal de Competencia Económica y del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, continuarán su trámite ante estos órganos en términos 
de la legislación aplicabíe al momento de su inicio". \ 

/ 
\ . 

7 7. Que el espectro radioeléctrico es un bien de dominio público cuyo uso, goce, aprovechamiento 
- o explotación debe otorgarse con sujeción a los pILnciplos de eficiencia, eficacia y honradez 

contenidos en el artículo 734 de la Constitución Política de los Estados '/}nidos-Mexicanos, 
conjuntamente con los establecidos en los brtículos 25, 26, 27 y 28 que conforman su capítulo 
económico.3 

/ 

'-~ 
7 8. Que el otorgamiento de una prórroga de vigencia constituye un nuevo actd de otorgamiento 

de una con ce~ ón por un plazódeterminado, lo cual no implica la renuncia del Gobierno Federal 
al pago de una contrapr~stación, a la que legítimamente hubiera tenido derecho de ~aberse 
concesionado las bandas de frecuencias mediante un procedimiento de licitación pública y, 
por otra parte, el concesionario, de no otorgarse la prórroga solicitada debiera acudir a dicho 
procedimiento de licitación para volver a obtener tales frecuencias pagando una 
contraprestación por el otorgamiento de la concesión correspondiente. 

79. Que el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes del dominio púbjico debe -
otorgarse en igualdad de condiciones a todos los concesionarios que se encuentren en las 
mismas circunstancias y, tratándose del espectro radioeléctrico, es , posible establecer 
contraprestaciones en función del plazo de la concesión, las diferencias geográficas o de 
población, las características técnicas y ancho de banda y el valor de mercado de cada banda 
de frecuencias, entre otros aspectos. 

\ J \ 
3 Tesis de Jurisprudencia 72/2007 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

/ 

\ 
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20. Que esta Secretaría considera que las contraprestaciones por el otorgamiento de la prórroga de 
la concesión para uso, goce, aprovechamiento o explotación de las bandas de fr(3cuencias 

. ' ·' ' 
para el servicio de radiodifusión sonora, deberán tomar en consideración el plazo de la· 
concesión en la medida de que cuando el plazo de vigencia de la concesión sea mayor-la 
contraprestación resultante también lo sea, las diferencias géográficas o de

1 
población, si es una 

estación de AM o FM y el valor de fnercado de cada bon.da dft frecuencias, además de que 
podrán ser distintas a las que se fijen a otras bandas de frecuenQ.(as, entre otros asp

1

ectos. 1 

-- \. 1 

21. Que la sociedad debe conocer el valor de mercado ae las bandas de frecuencias que se 
corréesionan para cumplir con el princípio de h"ansparencia, ya que el Estaao tiene la 
reseonsabilidad de que"1os bienes del dominio públicó de la Nación, cofT)ó r'?,cursos económicos 
sean manejados bajo los principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez 
para lograr un equilibrio entre las fuerzas del mercado y los objetivos de política pública. 

22. Que la contraprestación por la prórroga de las~ concesiones de bandas de espectro 
radioeléctrico para radiodifusión sonora, sea consistente con los principios constitucionales de 
funcionamiento eficiente de )os mercados, máxima cobertura nacional de servicios, derecho a 
la informpción y función social de los medios

1
de comunicación, cuidando las obligaciones que 

tiene el Estado con respecto1a la administración de bienes nacionales, en cuanto a que se 
aseguren las mejores condiciones para el Estado. ....._ 

23. Que en términos de Jo señalado por el artículo 10 de la Ley de Ingresos de la Federaplón para el 
Ejercicio Fiscal de 2018, establece que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaria de 
Hacienda y C¡édito Público, queda autorizado para fijar o modificar los owovechamientps que 
se ~obrarán en el ejercicio fiscal de 201·8, incluso, por el uso, goce, aprovechamiento _9 

expl<2.tación de bienes sujetos al régimen de dominio públlco de la Federación o por la prestación 
de servicios en el ejercitio de sus funciones de derecho público por los que no se establecen 
derechos o que por cualquier causa legal no se p9guen. / 

'24. 6ue el propio JFT mediante ofici~ IFT/222UER/014/2018 ~efaló que Je corresponde resolver los 
trámites sobre el otorgam~nto de las prórrogas de los títulos de concesión conforme a los criterios 

// / ........__ 

que definía su Pleno en ejercicio de las disposiciones legales ap/icpbles, tomando en cuenta 
cada uno de los casos planteados y bajo una interpretación garantista; por Jo que asume la 
responsabilidad en re/acj(m al sentido de la resolución de los trámites'correspondientes. 

" ( .. .)" 

Asimismo continúa señalando; ·~ 
) ¡ 

"( .. ,) 

La autorización fobrELel monto de las contraprestaciones, se emite en cumplimiento de las 
facultades que se otorgan a la Secretaria de Haciendd y Crédito Público en términos de lo 
seAalado por el artículo 1 O de la Ley de Ingresos de la Federación para ~/.Ejercicio Fiscal de 2018, 
Q...Ue señala que esta última queda autorizada pare fijar los aprovechamkmtos que se cobren en 
el ejercicio fiscal de 2018, por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes sttjetos al 

\ 

régimen de dominio público de la Federación por los que no se establecen derechos; pbrlo que 

dicha autorización se formúla sin que se prejuzgue SÓbr: las formalidades exigidos media:,te }=~ 
/ . 

/ 21 \ 
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disposiciones normativas, los p;opios títulos de concesión y las determinaciones que realice el IFT, 
al\momento de determinar la procedencia del otorgamiento de fas prórrogas de los títulos de 
concesión que nos ocupan; toda vez que se dbservó que los respectivos concesionarios, 
presuntamente no presentaron la solicitud de prórroga dentro del tiempo establecido en el 

/ artículo 79 de la Ley Federal de Tefecomunic¡aciones(normativa vigente al momento del ingreso 
de fa solicitud de prórroga), ni conforme a fo señalado en la Condición Cuarta de sus (espectivos 
títulos de concesión. Los aprovechamientos sobre los que séemite fa presente autorización están 
actualizados por inflación al mes de oct:lbre de 207 7,_ por Jo que el IFT deberá actualizar el monto 
de los aprovechamientos por inflación con base en el JNPC más reciente disponible a fa fecha 
de fa entrega de fas prórrogas de concesión. 

' \ 

El detalle de los concesionarios, bandas de frecuencias, factores técnicos y económicos, \ 
"población servida con cdlidad auditiva, de las 5 concesiones, autorizados mediante el presente 

'----
oficio, se muestran en los anexo B y C que forman parte del presente oficio. 

El entero de fos~provechamientos que resultan de fa presente au~orización deberá realizarse en 
las oficinas autorizadas por esta Secretaría, mediante la clave de entero correspondiente, en 

\ una sola exhibictón y p~evio a fa entrega de las prórrogas a los títulos de concesión respectivos. 
( 

Los montos calculados para los aprovechamientos autorizados mediante el presente oficio no 
incluyen el pago al Gobierno Federal por el uso de fas frecuencias para proporcionar servicios 
de telecomunicaciones distintos al de radiodifusión. 

Los aprovechamientos a los que hace refere~cia el presente oficio no incluyen- él cobro 
correspondiente en el caso de que el Instituto autQ(ice cualquier cambio de fa concesión que 
pue6a involucrar un incr~mento en su valor, como Jo pueden ser una extensión en el plazo, 

\ ampliaciones en la zona de cobertura, entre otros, por Jo que se Instituto deberá solicitar a esta 
· Secretaría la opinión correspondiente en el caso de que tenga previsto realizar afgúQ cambio en 
las concesiones que incremente su valor. Esta disposición deberá estar incluida en el título de 
concesión q:, autorización, que, en su caso, el IFT otorgue. 

1 
( ... )" 

En resumen, la metodologío que fija el procedimiento descrito anteriormente nos reporta 
la siguiente fórmula aplicada:/ 

Contraprestación (C) 

1 

Valor de referencia (VR) x Población (P) x (Factor Económico (FE) + 
Factor Técnico (Fl)) 

Donde: 

VR= 
:/ P= 

\ FT= 

FE= 

/ 

Valor de referencia en pesos por habitante. 
Número de habitantes que residen en el contorno audible de la estación concesionada que raciben 
la señal con calidad auditiva. 
Factor :técnico que corresponde a las características técnica~ de la estación con valores entre 0.1 y 
2.04 para estaciones de FM, así como entre 1 y 2 para estaciones de AM. 
Corresponde a la capacidad económica de \10 zona de cobertura concesionada, con valores/ 
ponderados entre 1 y 2, en función del valor per cápita de la producción bruta de la zona 

\ 
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concesionada (VBP) que se aproxima al VBP de la principal localidad dentro de }ª zona 
concesionada de acuerdo con los datos del Censo Económk::;o del INEGI 2009. 

• Valor de referencia 

Ep el 2005 se estableció un valor, de referencia para estaciones de FM de $0.50 por 
) habitante para conces19nes

1
en 16 banda de FM con vigencia de 12 años. 

1 
Para las estacJ9nes que operdn en la banda de AM, se determinó que el Vblor de 
Refdrencia rebresenta el 35%\ del valor de referencia de una estación de FM, esto 
considerando que lbs tarifa's de publicidad también son en promedio más bajas en las 
estaciones de AM que en las de FM. 

El Valor de Referencia de $0.50 pesos por habitante para estaciones de radio con 
\ vigencia de concesión de 12 años p9ra estaciones FM se actualizó por.inflación ~on el 
--Índice Nacional de Pre-eios al Consumidor (INPC) publicado mensualmente en el DOF por" 

el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 17-A deLCódigo Fiscal de fo Federación, en espE:zcífico para el periodo de 

. diciembre de 2005, por ser el año en que se fijó el valor de referencia, a octubre de 2017, 
" por ser el INPC disponible a la fecha en que se solicitó la autcirización a la Secretaría de 

Hacienda-y Créc:lito Público respecto al monto de contraprestación. Además, el Valor de 
Referen9.l_a se ajustó por el periodo de vigencia de la prórroga de concesión que se tiene 
previsto otorgar, es decir, 20 años, mediante 19 metodología de Valor Presente Neto, 
dado que e( plazo de la vigencia de la prórroga de la concesión es mayor (pasa de 12 

" d20 años) el \/Olor económico de la concesión también lo es, 

Por lo tanto, eonsiderando que de acuerdo con el INEGI el INPC de los meses citados son
los siguientes: 

INPC diciembre 2005 = 80.2004 
INPC octubre 2017 = 128. 717 

La actualización por inflación ~e realizó de la siguiente manera: -- ) ......... 

! 
." • I . ., INPC octubre2017 128.717 

fl.actor de Actualizacwn = INPC d' . b = 80 2004 = 1.6049 / iciem re2005 . 

\ 
\ 

Este factor de actualización se multiplicó por el Valor de Referencia de $0.50 pesos 
establecido enc?005, paro-{)bt7ner el Valor de Referencia actualizado a octubre de 2017: 

Valor de Referencia octubre 201~ = 1.604~ * $0.5 =:'.' $0.8025 

) 23 
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Es importante mencionar que la actualización del INPC se realiza con base en Jo 
~stipulado en el aJtículQ 17-A del Código Fiscal de la Federación, mi'fº que a la letra 
dide: \ 

( 

"Artícu/9 .17-A.- El monto d€!f las contribuciones, aprovechamientos, así como 
de las devoluciones a cr1rqo del fisco federal, se actualizará por el transcurso 
del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, para lo cual se \ 
aplicará el factor de actualización a las cantidades que se deban actualizar. 
Dicho factor se o~tendrá dividiendo el fndice Nacional de Precios al 
Consumidor del tries anterior al más reciente del periodo entre el citado 
índice correspondiente al mes anterior al más antiguo de dicho periodo. Las 
contribuciones, los ap\Ovechamientos, así como las devoluciones a cargo del 
fisco federal, no se actualizqrán por fracciones de mes. 

En los casos en que si { ndice Nacional de Precios al Consumidor del mes 
aoterior al más reciente del periodo, no haya sido publicado por el lnsrituto 
Nacional de Estadística y Geografía, la ~ctualización de que se trate se 

1 

realizará aplicando el último índice mensual publicado. · 

" Los valores de bienes u operaciones se actualizarán de acuerdo con lo 
dispuest6 por este Artículo, cuando las lf; yes fiscales así IQ establezcan. Las 
disposiciones señalarán en cada caso el período de que se trate. 

/ 
Las cant~ades actualizadas conseNan la naturaleza jurídica que tenían 
antes de la actualizaclón./EI monto de ésta, determinado en los pagos 
provislonc¡les, definitivos y del ejercicio, no será deducible ni acredltbble. ,, 

\¡/ / ~ 

(Énfasis añadido) 

/ / 

\. 1 

De lo anterior se colige que todas las )contraprestaciones previstas en la Ley se 
actualizarán por el trans~urso del tiempo y con motivo ?e ISs campios ~ precios en el 
país, con~base en el cambio porcentual entre el lndiée Nacional de Precios al ./ 
Consumidor del mes correspondiente al cálculo original y el más reciente publicado. 
Cabe señalar, que las contraprestaciones por el otorgamiento de las prórrogas de las 
concesiones de radiodifusión tienen la naturaleza de aprovechamientos conforme)a lo 
establecido en el artículo 3 del Código Fiscal de la Federación. 

Cabe precisar que la actualización del monto de las contribuciones y aprovechamientos 
ópera por el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, a 
fin de dar el valor-real al monto del apro~echamiento o contribución en el morr,ento del 
pago para que el fisco reciba una suma equivalente a la que hubie,ra percibido de 
haberse cubierto en tiempo, lo que explica que las cantidades actualizadas conserven 
la naturaleza jurídicq:i que tenían antes de la a6tualización. 

\ 

/ 
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Es por esto que cÓ~forme · a la fórmula establecida para el cálculo de las 
contrapl'._estaciones, el Valo, de Referendc:::t--se multiplica por el número de habfüarites 
(Población Servida) y por la suma del Factor Té9nico y del Factor Económico, por lo tanto, 
cualquier cambioen el Valor de Referencic;:i se verá reflejado en la misma proj:)drción 
sobre el monto de la contraprestación qu~ se obtenga; por ello la actualización por 

\ - -~-

inflación a) que se refiere el artículo 17-A del ,Código Fiscal de la Federación se re9liza 
únicamente sobre el Valor de Referencia y c6n ello se logra que el valor de la 

' - I 

"--- contraprestación r,efleje en la misma proporción la actualización por inflación. 

En ese sentido, y a-tendiendo ~I caso d~ temporalidad en la vigercia de la c?oncesión, el 
Valor 1e Referencia obtenido de $0.8025 es pera el cálculo de una contraprestación 
con vigencia típica a 12 años, primero se debe obtener el pago anual de este valor con 

_) 

la siguiente fórmula: · 
~ "' 

\Donde: 

VRn * í 
Pagoanual= -----

1- (1 + o-n 

VRn - es el monto del valor de referencia a 12 años actualizado a octubre de 2017 
($0.8025) 

1
• "'-

í - es la tasa de descuento de l 0.11 %, utilizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 
n - es el periodo que se quiere anualizar (12 años). \ 

\ 
Por lo 9.ue al sustituir\los valores·t:esulta_lo siguiente: 

p l = o.so2s*10.11% = $O 1184 ago anua 1-(1+10.11%)-12 . 

Para obtener el valor de referencia para una concesión a 20 años, periodo de tiempo 
establecido para la empresa que nos o~upa, se debe obtener el valor actual de dicha 

1 concesión con ~I pa_go anual a~teriormente obtenido, mediante la siguiente fórmula: 
1 

Pago anual* [1 - (1 + í)-n] 
V alar Actual = . 

L 

Donde: 
J 

í - es la tasa de descuento de l 0.11 %, utilizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. ---r 1 

~n - es el ¡;>eriodo del Valor actual (20 años). 

) 
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Así, al sustituir lds valores indicados se obtiene lo siguiente: 
( 

\ 

~ ', ~ 0.1184 * [1 - (1 + 10.ll %)-2º] _ $ 
\ Valor Actual...,. 10.ll% - 1.00.05 

1 

De esta form9, el valor de referencia utilizado es de $1 .0005 pesos por habitante para -
concesiones con vigencia de 20 años toara estaciones FM.' 

• Población servida 
/ 

Ei el número de habitantés cubiertos po¡ la estacióA-concesfonada con calidad auditiva. 
) ~ 

La cobertura poblacional deriva de calcular\el contorno audible comercial y d,eterminar 
la población cubierta dentro de dicho /qontorno, conforme a lo dispuesto en la 

\ 

Disposición Téchica IFT-002-2016 "Especificaciones y requerimientos/ mínimos para la 
instalGción y operación de las E;Sfaciones be radiodifusión sonora en frecuencia 
modulada en la banda de 88-Mfíz a 7 08 MHz", para el caso de estaciones de radio que 
operan en FM (contorno audible de 74 dBu). 

\ 

Al incorporar dentro de la fórmula de cálculo de la contraprestación al dato! de 
población, se logra que las contraprestaciones reflejen que cada concesión tiene 
coberturas distintgs, lo que implica que la cantidad de habitantes puedan variar entre 
cada doncesión. Al considerar ~entro de la fórmula de cálculo del aprovechamiento al,. 
número de habitantes se logra que el monto resultante refleje el tamaño de la ppblación 
de cobertura de la concesión. 

~ ( 

En este"orden de ideas, es importante mencionar que la población contenida dentro del 
contorno audible se calcula mediante el uso de software especializado para la 

\ 
predicción de 

1
8oberturas\de servicios de telecomunic0ciones y_radiodifusión, que dibuja 

el área que comprende el contorno audible mediante un método de predicción de 
propagación, y qu~ es utilizado por el Instituto como apoyo para el desarrollo de análisis 
de carácter técniéo, además de las bases de datos carto~ráficos digitales de terreno del 
INEGI. Una vez que se dibuja el área del contorno audible correspondiente se integra en 
el software los datos de la población conforme al Censo de Población y Vivienda del 1 -

INEGI del año 201 O, donde el mismo software extrae k1 dato correspondiente g_el número 
de habitantes contenidos dentro del área que comprende el contorno audible. Cabe 
destacar que la población servida será la misma para cualquier concesión siempre y 

_; cuando no exista una actualización en el Censo de Población y Vivienda que publica el 
INEGI. 

\ 

/ 
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• factor Ec9nómico 

- El factor económico tiene como finalidad rerlejar el valor de mercado de las concesiones 
en las quf además de la población servida se tom_~ en cuenta el potencial económico¡ 
d~ la cobertura que se concesiona. ,-· / 

Lo anterior, considerando que \la radiodifusión d~sempeña una actividad comercial la 
cual depende dEf las 9ondiciones ecoQómicas de la principal población a servir. En este. 
sentido, se utiliza este factor con-el fin de que el monto del aprovechamiento refleje el .__ 
valor de mercado de la banda de frecuenci,0s que se concesiona para el servicio de 
radiodifusión. En ese sentido, el factor económico esun factor adimensional bon val~res 

_pondérados entre 1.0 y 2.0 que depende dsz] Valor Bruto de la Producción per cápita, 
conforme al INEGI. 

_/ 

Por lo taoto, para calcular el Va10 Bruto de la Producci6n per cápita,"'se divide la 
Producción Brutq Total del :municipio de la localidad principal a servir con base en Id 
información del Censo EconómicoJNEGI 2009, entre población del municipio de la 
loca)ldad principal a servir con base en la información del Censo de Población y 
Vivienda INEGI 201 O. / 

Valor Bruto de la Producción P~.r cápita = 

Donde: 

PBT 

PPS 

PBT - es la Producción Bruta Total de Municipio de la Localidad Principal a Servir. 
PPS- es la Población del municipio de la Localidad Principal a Servir. \ 

( . 

~ f 

,\ 
\ 

El resultado obtenido determinael rango de carácter progresivo en el que se encuentra 
el valor per cápita conforme a la siguiente tabla, misma que forma parte de la 
r;netodología eje cálculo de contraprestaciones: 
. . ! ~ 

la 10 1.0 
-.... 

10 a 20 2 1.2 

20a 30 / 3 1.4 

30 a40 4 1.6 

() 
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40 a 100 5 1.8 

mayor a 100 6 2,0 

Es importQQ!e mencionar que se utiliza la población total de la principal población a servir / 
d,e la estación~ya que ésta guarda completa relación con el monto ~e la producción / 
bruta de la misma localidad o municipio, además de que dichci dato de producción 
bruta sóld es publicado a nivel municipal; por otro lado, si s~ utilizara la población servida, 
la cual puede incluir una o más localidades adicionales--a la localidad-principal a servir, 
se tendría que tomar en fUenta la producción firuta de esas mismas localidades 
adicionales, dato inexistente a nivel localidad, para establecer un Valor Bruto de la 

' . 
Producción per qápita que sea coherente con el monto de la población servida. 

) 

• Facto~ Técnico 

El factor técnico refleja (as características operativas de la estación que se concesiona 
\ 

en cuanto a su potencia ~adiada aparente, altwra del centro de radiación y el contorno 
protegido, carQcterísticas 'que están definidas len la Disposición Técnica IFT-002-2016 para 
estaciones de FM, características con las que se establece la clase de la estación. 

'-:, / 

A mayor detalle, µicho componente es un factor adimensional con valores ponderados 
entre 0.1 y 2.04. Depende de la clase de cada estación, conforme a la citada Disposición 
y la siguiente tabla. 

A 3 100 24 0.53 

- AA 6 100 28 0.62 

Bl 25 100 45 J,00 

B 50 150 65 1.44 

Cl 100 300 72 1.60 

e 100 600 92 2.04 

D 0.02 30 ,n.d. 0,10 

/ 

/ 

1 
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Derivado de lo anterior, para la estación que nos ocupa, atento a lo autorizado por Id 
S1:1CP y considerando la aplicación de la metodología descrita,\ el monto de la 
contraprestación que le corresponde cubrir al Concesionario por la frecuencia del 
espectro radioeléctrico asciende a lp cantidad que se encuentra precisada en el 
Resolutivo Cuarto y en el siguiente cuadro, la cuol deberá ser entyrada, en una sola - " exhibición, previamente a la entrega del título de concesión respecti'{O, 

~ \ ) ' 

/ 

XHQRO-FM 107.5 MHz 
Celaya, 

Guanajuato· 

---

2,550,169 1.6 2 Cl 
/ 

$9,185,481 

Para dichos efectos, el Concesionariq c6ntar{l con un plazo de 30\(treinta) días hábiles, 
para aceptar las nuevas condicione~ conteriidas en los modelos de título de 'co'ncesión · 

-. a que se refieren los Anexos l y 2 que -forman parte integr61 de la presente Resolución, 
término que transcurrirá a partir del día siguiente a-aquél en que haya surtido1efectos la 
notifi6ación de la misma. 1 

"' 1 \ ~-

-, ' ! ( 

/ 

Adicionalmente el Concesionario contará con un plazo,de 30 (treinta) días··hábiles 
contados a partir del día siguiente a la fecha de recepción del escrito de aceptación de 

/ condiciones, para exhibir ante este Instituto los comprobantes con los que se acredite 
haber realizado el pago de la contraprestación en cuestión. í 

i) 

Los plazos señalados en ;los párrafos aAteriores -aceptación de nuevas condicion~s y 
exhibición del comprobante de pago de la contraprestación- serán prorrogables por 

/ una sola ocasión, en términos de lo establecido por el artículo 31 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. \ 

\ / 

' '-
Una vez aceptadas las condiciones y acreditado el pqgo total de la contraprE?stación, 
este Instituto expedir9 el título de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas 
de frec/uencia del espectro radioeléctrico para uso comercial y de Concesión Ünica 

1 \ correspondiente, a·que se refiere la presente Resolución. La condición relativa al pago 
~e la contr<::prestación fijada quedará contenida en eltftulo de co~ceslón de espectro 
radioeléctrico. " 

/ 
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Por lo anterior, con fundamento er los artículos 6º Apartado B fracción 111, 27 párrafos 
cuarto y sexto, 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo y 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Séptimo Transitorio del "Decreto \ 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 
73, 78, 94 y 105 de la CotJstitución Política de los Estados Unidos Mexicdnos, en materia 
de telecomunicaciones", publicado en el Diario Oficial de 1~ Federación el 11 de junio 
de 2013; en relación con el artículo Sexto Transitorio del "Decreto por el \qu~ se expiden 

· la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Públlco de 1 

Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas 
-disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodif6sión ", publicado en el Diario 

1 ! 

Oficial de la Federcí,ción el 14 de julio de 2014; l, 2, 4, 5, 7, 15 fracciones IV y LVII, 16, 17 
fracció~ 1, 54, 55 fracci6h 1, 66, 67fracción 1, 71, ,72, 75, 76 fracción 1, 77, 90, 115 y 116 de J 

la Ley Federal d€ Telecomunicaciones y Radiodifusión; 16 de la Ley Federal de Radio y 
Televisión; 19 de l0 Ley Federal de Telecomunicaciones; 3, l6 fra6ción'X, 35 fracción 1, 361 

38 y 57 fracción I de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; y l, 4 fracción 1, 6 
/ 

fracciones I y XXXVIII, 32 y 34 fracción II del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Tele~omunicrnbiones, este órgano autónomo emite los siguientes: \ 

~ ' \ 

RESOLUTIVOS 
\ 
/ \ 

\ -
PRIMERO.- Se resuelve favorablemente la solicitud de prórroga de la1 Concesión 
presentada por Sorporación Radiofónica ele Celaya, S.A. de C.V., para continuar 
usando comercialmente la frecuencia l 07 .5 MHz, a través de la estación con distintivo 
de llamada XHQRO-FM, en Celaya, Guanajuato. 

'· \ ( 
\ 

·1 \ ' 

SEGUNDO.- Para efectos de lo dispuesto en
1 
el Resolutivo Primero, se otorga a favor de 

Corporación Radiofónica de Celaya, S.A. de C.V., una Concesión_para usar, aprovechar_ 
y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico py:ira uso comercial c:on 
una vigencia de 20 (veinte) años cor'ltados a partir del día siguiente a la fecha de 
vencimiento del-título que se prorroga en IQ presente Resolución, pma la prestación del 

-, servicio público_ de radiodifusión sonora en frecuencia modulada a t(chvés de la 
frecuencia 107.5 MHz, mediante de la estación con distintivo qje llamada XHQRO-FM, en 
Ce~gya, Guanajuató. -, \ 

/ 

\ 
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Asimismo, se otorga una Concesión Ünica para Uso Comercial, con una vigencia de 30 
/ 

(treinta) años, contados a partir d~I día siguientE7 a la fecha de vencimiento del título que 
se prorroga en la presente ~~s9lución. ~ / \ \ 

Lo anterior, conforme a los términos establecidós en los Resolutivos siguientes. 
·-.. ~ 

~ TERCERO.- $e instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar personalmente 
a Corporación Radiofónica de Celaya, S.A. de/ C.V., :' contenido de 1~ presente 
Resolución, así como las nuevas condiciones establecidas en los modelos de títulos de 
concesión a que·se refiere el Resolutivo Segundo contenidos en los Anexos 1 y~2, a efecto 
de recabar de dicho concesionario su aceptación expresa e indubitable de las nuevas 
condiciones, en, un plazo nd, mayor a 30 (treinta) días hábiles contados a partir del día 
siguiente a aquel en que haya surtido efectos la notificación respectiva, prorrogable por "' . 
unó sola ocasión, en términos de lo establecido por el artículo 31 de la Ley Federql de 
Procedimiento Administrativo. \ , " , / 

1 

Asimismo, se deberá anexar, como parte integrante efe la pres\nte Resoluqión, el oficio 
de autorización de la contraprestación emitido pór la Secretaría de Hacienda y Crédito, 
descrito en el cuerpo <2le la Resolución. / ' 

CUARTO.:Úna vez aceptadas las condiciones y términos de los títulos de concesión bajo 
·· 10 determinado en el Resolutivo Terce\ro, Corporación Radiofónica de Celaya, S.A. ·de 

C.V., deberá exhibir el comprobante de pago del aprovechamiento autorizado por la 
Secretaría de Haciendo y Crédito Público PQI:. el monto de $9, 185,481 .00 (nueve millones 
ciento oélienta y cinco mil cuatrocientos ochenta y un pesos 00/100 M.N.), por concepto 
de contraprestación, situación que deberá realizar en un término de 30 (treinta) días 

\ 

hábiles posteriores al cumplimiento de lo ~stablecido en el resolutivo anterior y bajo los/ 
extremos expuestos en el Considerando Séptimo 'de la presente; plazo prorrogab~ por 
una sola ocasión, en términos de lo establecido por el artículo 31. de la Ley Federal de 

~ Procedimiento Adminisfrativo. _. ~ -. / .'--

/ 

·El monto señalado en el presente Resolutivo deberá ser actualizado al momento en el 
que se realice el pago en términos del artículo 17-A del Código FiÍcal'de la Federación. 

\ / ( 

/ 

QUINTO.- En caso de que Corporación Radiofónica de Cel9ya, S.A. de C.V., no dé \ 
cumplimiento a lo señalado en los Resolutivos Tercero y Cuarto, la Prórroga 
correspondiente quedará sin efectos y la frecuencia que le fue asignada• se revertirá 

/ 
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favor de la Nación, sin perjuicio de las obligaciones para el uso, aprovechamiento y 
explotación del espectro radioeléctrico y con independencia de quE¡ el Instituto Federal 
de Tel~comunicaciones pueda,ejercer las atribucio~es de verifica~ión, supervisión y, en 
su caso, sanción que correspondan. 

SEXTO.- Una vez satisfecho lo establecido en los Resolutivos Tercero y Cuarto, el 
Comisionado Presidente del Instituto, con base en las facultades que le confiere el 
artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
suscribirá los títulos de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia 
del espectro radioeléctrico para uso comercial y de Conc~ión Única que se otorguen 
con motivo de la presente Resolución. / ---

SÉPTIMO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a realizar la entrega de los 
' -1 

títulos de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia del espeG
1
tro 

radioeléctrico y de Concesión Única que se otorguen con motivo de" la presente 
/Resolución. 

OCTAVO.- Corporación Radiofónica de Celaya, S.A. de C.V., en cumplimiento a lo 
establecido en el último párrafo del artículo 112 de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión, en un plazo no r:nayor de 90 (noventa) díás hábiles contQdos a partir de 
la fecha de la entrega de los títulos de concesión a que se refiere la presente Resolución, 
deberá presentar ante el Instituto Federal de T elecpmunicaclone~: cop)a certificada del 
instrumento donde conste que se llevaron d cabo las modificaciones correspondientes a 
sus estatutos sociales. 

,, ( 

NOVENO.- Inscríbanse en el Rygistro Público de Concesiones los títulos de concesión para 
usar, aprovechar y explo1¡ar bandas de frecuencias del esp

1
ectro radioeléctrico para uso 

comercial y de Concesión Única a que se refiere la presente Resolución, una vez que 
/ " sean debidamente notificados y entregados al interesado. / 

\ 
\ 

/ 

\ 

/ 

\ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Con motivo del otorgamiento del título de Concesión sobre bon-das del espectro 
radioeléctrico deberá;hacerse la anotación respectiva del servicio asociado en la 
Co-ncesión Única que corresponda en el Registro Público de Concesiones. 

", 

/ 

\ 

/ 

~~ 
1 

/ Gab el Oswaldo Contreras Saldívar f ~misionado Presid~nte 

) 

"'- 1 

María Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

' Mario Germán Fromow Rangel 

/ 

/ 

11 ~ ~"---~::_ 

~vi 
Adolfo Cuevas Teja 

Comisionado 

/ 

Comisionado 

Sós en 1az González 
Comisionado 

J 

/ 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XVII Sesión Ordinaria celebrada el 9 
de mayo de 2018, por mayoría de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldfvar, Mario Germán Fromow Rangel, Javier 
Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz González; y con el voto en contra de la Comisionada Morfa Elena Estavillo Flores y del 
Comisionado Adolfo Cuevas Teja; con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artfculo 28 de la 
Constitución Polftica de los Estados Unidos Me¡<lcanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; asf 
como en los artfcul.os l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/090518/367. 

/ 

/ 
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Anexo l 

/ INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

rvlODELO DE TITULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS ~E 
FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, A FAVOR DE CORPORACIÓN 
RADIOFÓNICA DE CELAYA S.A. DE C.V., DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

1 ,.,.---i 

ANTECEDENTES -
1 

,/ 

\ 
l. Mediante escrito presentado el 14 de mayo de 2012, Corporación Radiofónica de 

Celaya, S.A. de C.V., solicitó la prórroga del título de concesión para continuar\ 
~ 

explotando comercialmente la frecuencia l 07 .5 MHz, a través de la estación con 
distintivo de llamada XHQRO-FM, en Celaya, Guanaju6to; que le fue otorgado en 
fecha 19 de abril de 2002, con vigencia de 12 (doce) años, contados a partir del 
día 20 de marzo ?e 2001 y vencimiento el 19 cpe marzo de 2013. 

11. El Pleno del Instituto Federal de Telecomunlceciones, mediante Acuerdo -----------
de fecha -----------, resqlvió procedente !a solicitud d~ prórroga de la Concesión 
r~ferida en el Antecedente I y como consecuencia otorgar una Conce7ión parq 
dsar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para uso comercial, a favor de Corporación Radiofónica de Celaya, S.A. de C.V. 

1 

/ 

Derivado de lo anterig,r/con fundamento en-los artículos 27 párrafos cuarto y sexto, 28 
párrafos décimo quipto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo y 134 de la 
Constitución Política déTos Estados Unidos Mexicanos; l, i, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 
fracción 1, 75, 76¡fracción 1, 77 párrafc:> primero, 78, 81, 99, 100, 101 y 102 de la Ley Federpl 
de lelecomunicaciones y Radiodifusión; l fracción 1, 3 fracción 1, 4 párrafos primero y 
segundo, 6 fracciones I y 11, 7 fracción 1, 8, 13, 15, 16 y 17 párrafo primero de la Ley General 
de Bienes Nacionales y l, 4 fracción II y/l 4 fracción X <¡iel Estatuto Orgánico del lnstit~fo 
Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente Título de Concesión para usar, 

/ ! 

aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
comercial sujeto a las siguientes: 

"' 

CONDIClpNES 

Disposiciones Generales 

1. Definición ~e términos. Para los efectos del presente títuló, se entenderá por: 

,/ 
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1.1. Concesión de espectro radloeléctrlco: La presente concesión que confiere el 
derecho para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial que otorga el Instituto. 

~ 

\ 1.2. Concesionario: El titular de la Concesión de espectro radioeléctrico; 
j 

1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

\ / 
/ 

1.4. Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 

\ / 

1.5. Servicio público de radiedlfusión sonora: Servicio público de Interés general que 
s~ presta niediante la propagación de on1das electromagnéticas que 
transportan señales de audio, haciendo uso, aprovechamiento o explotación de 
canales de transmisión de radio,~ifusión, con el que la población puede recibir 
de manera directa y gratuita las señales del emisor utilizando los dispositivos 
idóneos para ello. , 

2. Modalidad de uso de la Con9esión de es~edro radioeléctrico. Con la Concesión 
de espectro radioeléctrico se otorga el uso, aprovechamiento y explotación de las 
bandas de frecuencias del espectro para uso comercial. 

/ 
3. 

La prestación de -los servicios de' radiodifusióh objeto del presente título y la 
instalación y .. operación de la infraestructura asociada · a los mismos, deberá 
sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, ie,y~es, reglamentos, 
decretos, reglas, planes téctiicos fundamentales, Normas Oficiales Mexitana·s, 
normas, disposiciones técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares y demás 
disposiciones administrativa$ de carácter general, así como a las condiciones 
establecidas en el presente título. 

~- / 

En ·el supuesto de que la legislación, normatividad y disposiciones adrninistrótivas, 
vigentes a la fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, 
derogadas y/o reformadas, la presente quedar~sujeta a las nuevas disposiciones 
constitucionales, legales y administrativas aplicables, a partir de la 1f;echa de su 
entrada envigar. 

"-· . 

Domlcilio convenclonal. El Concesionario señaló como domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado e~: Santa Margarita l 08 

1 ~ 

" 
/ 

,· \_! 
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despacho 101-A, Colonia Del Valle, Del~gación B~riito Juárez, Código Postal 03100, 
Ciudad de México.,-- ~ ' 

( ( ~ 

En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir notificaciones 
a qué se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento del Instituto 
con una antelación de 15 (quince) días naturales previos a tal evento, en1 la 
inteligenci°' de que cualquiJr notific9ción que practique el Instituto durante ese 
periodo, se realizará en el domicilio mencionado en el primer párrafo de este 
nurneral, sin que afecte su validez. 

4. \ yondiclones del uso de la1 banda de frecu~c\as. El_ Concesionario podrá usar, 
aprovechar y explotar las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de -radiodifuslón bajo los parámetros y características técnicas siguientes: 

' l. Frecuencia: 107.5 MHz 

2. Distintivo de Llamada: XHQRO-FM 

3. Población pr~cipal a servir: Celaya, Guanajuato 

I 

4. Clase de Estación: \ Cl 
/ 

~5. Coord~:madas de referencia de la L. N. 20º 31 ' 44" / 
Población Principal a Servir: L.W. l 00º 48' 54"( 

"-..\ 

El objeto de la concesión es el uso, aprovechamiento y explotación de bandas de 
/ ~- '-'.... 

frecuencia del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de 
radiodifusión señalado, por lo qu~, en ningún caso, podrán utilizarse las bandas de 
frecuencias establecidas en el presente título par~ fines distintos. 

\ ) / \ ---
Las demás características, condiciones y parámetros técnicos autorizados hasta el 
momento, relacionad~ con la concesión objeto de prórroga que no se señ?len en 

1 el presente título se mantienen en los términos autorizados hasta en torito no sean 
' 1 

modificadas. 
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5. Cobertura. El Concesionario deberá usar, aprov~char y explotar las frecuencias 
radioelectricas baro prestar el servicio público de radiodifusión sonora con las 

t - t· t' ' - 1 d ( 1 ~ caraq ens 1cas ecn1cas sena a as en: 
/ 

Población principal a servir / Estado(s). 

Celaya, Guanajuato. 
' 1 

6. Vigencia de la Concesión. La Concesíón de espectro radioeléctrico ~ara uso 
comercial t~ndrá 

I 
una vigencia de"---20 (veinte) años, contados a partir del 20 de 

marzo de 2013 y vencimiento al 20 de marzo de 2033, y podrá ser prorrogada 
conforme a lo'dispuesto en la Ley. ¡ "' 

7. Compromisos de Inversión. El Concesionario se compromete a realizar todas las 
. 1 

inversiones necesarias para que el servicio público de radiodifusión que se proved 
al amparo del presente título, se preste de manera continua, efi9iente y con 
calidad. ) 

1 ' 

( B. Poderes. En nin9ún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
/ generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que 

tengan por objeto o hdgan posible al apodé'rado o mandatario el ejercicio de los 
derechos y obligaciones del título. 

1 
9. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 

Concesión de espectro radioeléctrico o los derechos derivados de ella, deberá 
solicitar la inscripción de los instrumentos públicos respectivos en el-Registro Público 
de Concesiones, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a1 

-'-. 

__ ._ la fecha de su constitución; dicho registro procederá siempre y cuando el 
gravamen constituido no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias y 
administrativas aplicables. 

'\ ' 
Asimismo, el'lnstrumento público en el que conste el gravamen debéró establecer 
expr~samente que la ejecución d~l mismo, en ningún caso, otorgará el carácter de 
concesionario al acreedor y/o a u~ tercero, por lo que se requerirá que el Instituto 
a~torice la cesión de derecho~ en los_ términos que disponga la Ley, para que la 
Concesión de espectro radioeléctrico le sea adjudicada, en su caso, al acreedor 
y/o a un tercero. -." 

\ 

) \ 
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Derechos y obligaciones 

/ 

l m Calidad de la operación. El Concesionario deberá cumplir con lo establecido en la 
__ 1normdti'-Lidad aplicable en,rndterla de calidad de servici0-A:I Instituto podré-requerir 

al Concesionario un informe que contenga los resultados de sus evaluaciones, a fin 
de acreditar que opera de conformidad con la normatividad aplicable . . 

/ 

11. Interferencias Perjudiciales. El Ccincesionarlo deberá realizar)as acciones necesarias 
para el(minar Jas Interferencias perjudiciales que pudiera-n presentars~ con otros 
servicios autorizados parahacer uso del espectro radlo~léctrlco, slem8L6--Y cuando 
dichas Interferencias perjudiciales sean debidamente comprobables y atribuidas al 
Concesionario. 

/ 

De conformidad con lo dispuesto en la legislación aplicable en materia de 
radiodifusión y telecomunicaciones, el Concesi9F\ario deberá acatar las 
disposiciones que el Instituto establezca para la eliminación de lhterferencias 

/ 
perjudiciales a las quff se refiere el ~tmafo que-antecede. De igual forma, con 
objeto de favorecer la introducció,9 de•. servicios y nuevas tecnologías d~ 
radiocomunicación, el Concesionario deberá acatar las disposiciones que el 

) Instituto establezca para garantizar la convivencia de las transmisiones en beneficio 
del Interés público. 1 

." 
\ 

12. Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá determinar modificaciones a las 
condiciones técnicas de operación del presente título, según sea necesario para la ·. 
adecuada Introducción, Implantación y operación de los servicios de radiodifusión . . 

o telecomunicaciones, las cuales podrán versar en el uso de una frecuencia; la 
' ' "' 

banda ~n que actualmente se prestan los servicios o en una diferente; el área de 
servicio que deberá cubrir el ConcesLonarlo; la pot~rcla o cualesquier otra que 
determine el Instituto. ¡ 

l 

13. Multiprogramación. El Concesionario deberá notificar d Instituto lcrs canales d~ " 
transmisión de radiodifusión que operará bajo el esquema.de multiprogramación, . 
misma que deberá efectuarse en.Jos términos que establecen los Lineamientos 
Generales para el Acceso a la Multlprogramaci0n, publicados en el Dlarío Oficial 
de la Federación el 17 de febrero de 2015, o-bien, la norl!latlvldad qué"en este' 

/ 

aspecto emita el Instituto. -~ , 

/ 

\ 

/ 

/ 

\ 
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14. Contraprestacidnes. El Concesionario enteró a la Teso re ría d~ la Federación la 
cantidad $9,185,481.00 (nueve millones ciento ochenta,y cinco mil cuatrocientos 

_I 

ochenta y un pesos 00/100 M.N.), por concepto de pago de contraprestación por 
-- "' \ 

el otorgamiento de la Concesión de espectro radioeléctrico. Asimismo, el 
Concesionario qued~ obligado a pagar todas lps contribuciones que al efectb 
establezcan las disposiciones aplicables é'n la materia. 

\ 

Jurisdicción y competencia 

' "' 
15. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento 

del presente título,, salvo lo que administrativamente~corresponda resolver al 
Instituto, el Conceslbnario deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgados y 
Tribunales Federales Especializados en Com~terkia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, renunciando al fuero que --
pudiere corresponderle en razón de_su domicilio presente o futuro .. 

/ r 
1 \ 

Ciudad de México, a 
\ 

I 

/ 

INSTITUTO FEDE~L DE TELECOMUNICACIONES 
EL-COMISIONADO PRESIDENTE 

GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALDÍVAR 

( 

-------_/ 
EL CONCESIONARIO 

\ 

I ; 

/ 

--

\ 
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MODELO DE TITULO DE CONCESIÓN ÚNICA PARA USO COMERCIAL QUE-OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES PARA PRESTAR SERVICIOS r¡>ÚBLICOS DE -" . 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, A FAVOR DE CORPORACIÓN RADIOFÓNIC/y DE 
CELAYA, S.A. DE C.V., DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 1 

ANTECEDENTES 

l. ; Mediante escrito presentado el 14 de mayo de 2012, Corporación Rddiofóñ-ica de 

11. 

Celaya, S.A. de C.V., <solicitó 10· prórroga del título de concesió• -l'.5ara continuar 
~xplotando comercialmente la frecuencia l 07.5 MHz a 'través de la estación con 
distintivo de llamada XHQRO-FM, en Celaya, GuanajL,Jato; que le fuEL_ otorgado en 
fecha 19'4e abril de 2002, con vigencia de 12 (doce) años, contodos a partir del'día 

/ 
20 de mprzo de 2001 y vencimiento el 19 de marzo de 2013. 

/ 

El Pleno dellnstituto Federal (de Telecomunicaciones, mediq:ínte resolución ---/-- de 
fecha -------, résolvió otorgar u1"1a Concesión urhica-para usó comeroial, a favor de 
Corporación Radiofónica de Celaya, S.A. de C.V. \ \ · 

\ // 

' -
'-.__ 

Derivado de lo anteridf, con fund'ament~-en lós artí;ulos 2~ párrafos décimo quinto, décimo 
sexto y décimo séptimo de la Constitución Política-de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 4, 
5, 7, 15 fracción IV,

1 
r5, 17 fracción 1, 66, 67 fracción 1, 68, 71, 72 Y74 de la Ley Federó! de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, y l, 4 fracción II y 14 fracción X del Estatuto Orgánico 
-del Instituto Federal de Telecomunic~iones, se exi;:,ide el presente título de Concesión única 
para uso comercial sujeto a las siguientes: · ------ 1 

_ ~ 

CONDICIONES 

Disposiciones Generales 

1. Definición de términos. Para los efectos ~el presente título, aaemás de los conceptos 
establecidos en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, se entenderá 
por: 

/ 

l. l. Concesión única: El acto administrativo mediante el cual el Instituto Federal de 
1 _/ 

Telecomunicaciones-confiere el derecho a su titular para prestar de manera 
convergente, todo tipo de servicios públicos de telecoml-Jnicaciones y 

' radiodifusión que sean técnicamente factibles. 

J .2. Concesionario: La persona física o mor~ titular de la Concesión única. 
- / / 
~ ( . 1 
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1 

1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones, y 
I 

1.4. Ley: La Ley Federa\ de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

'\ 

2. Domicilio convencional. El Concesionario señaló como domicilio para oír y 
recibir todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: Santa Margarita 108 
despacho 101-A, Colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03,l 00, 
Ciudad de México. 

En caso de que el Concesionario cambie el d.omicilio para oír y recibir notificaciones 
' ' / 

a que se refiere el párrafo anterior, deberá hócerlo del conocimiento del Instituto con 
una ant~lación de 15 (quince) días naturales previos a tal evento, en la inteligencia 
de que cualquier notificación que practique el Instituto durante ese periodo, se 
realizará en el domicilio mencionado en el primer párrafo de ~ste numeral, \in que 
afecte sti validez. 

1 

3. Uso de la Concesión única. La .. Concesión única se otorga para uso comercial y1 

confiere el derecho para prestar todo tipe· de s~Nicios públicos de 
telecomunicaciones y rrn:::Jiodifusión q~e sean técnicamente factibles con fines de 
lucro, a través de la infraestructura asociada a una red de telecomunicaciones, o 
estaciones d~ radiodifusión, en los términos y condiciones que se describen en el 
presente¡ título. 

1 / 

La prestación de los seNicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión objeto 
del presente título y la instalación y operación de la infraestructura asociada a los J 

mismos, deberá sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
~ ' 

a los tratados i11ternacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, leyes, 
reglamentos, decretos, r~glas, planes técnicos fundamentales, Normas Oficial~s 
Mexicanas, normas técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares y demás disposiciones 
administrativas de carácter general, así como·a'las condiciones establecidas en este 
título. \ '\ 

! __ En el supuesto de que la legislación, 02rmatividad y disposiciones administrativas, 
vigentes a la fecha de otorgamiento del presente título fuJran abrogadch derogadas 
y/o reforma9as, la presente quedará sujeta a las nuévas disposiciones 
constitucionales, legales y administrativas aplicables, a partir de la fecha de su 
entrada en vigor. 

/ 

J 
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4. Registro de servicios. La Concesión única autoriza la prestación de cualquier servicio 
1 

de telecolTlunicadiones y radiodifusión qüe técnicamente sea factibl~, considerando ) 
la infraestfuctura requerida y medios de transmisión, propios o de terceros con los que 

~ cuente el Concesionario en términos de la Ley. 

\ 

/ 

En,.caso de que el Concesionario requiera utilizar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico o recursos orbitales, deberá obtenerlos conforme a los términos y 
modalidades establecidos en la Ley, considerando qúe el uso, aprovec~am¡ento o 

\ explotación ~~ bandas <ie frecuencias deberá realizarse de conformidad con lo 
estpblecido en el Cuadro-Nacional de Atribución de Frect:1encias y demás 1 ( 
disposiciones legales, \eglamentarias y administrativas apli'Cables. 

El Concesionario deberá presentar para inscripción en el Registro Público de 
Concesiones cadb servicio público de telecomunicaciones y/o de radiodifusión que 
pretenda prestar y que sea diferente a los servicios que se describen en las 

- ! 
características generales del proyecto a que se refiere la condi,ción 6 1del presente 
título. 

/ 
-~ ·--

Difhª inscripc1on deberá realizarse previamente 6 la prestación del\ servicio 1de 
telecomunicaciones o \adiodifusión de que se trate, adjuntando para tal efecto, las 
características generales del proyecto respectivo, la descri¡:>9ión de la infraestructura 
a utilifar y, tratándose de servicios de radiodifusión, en su caso, acompañar la opinión 
favorable de la Comisión NacionaLoe Inversiones Extranjeras. 

\ 

5. Vigencia de la Concesión. La Concesión unica para uso comercial tendrá una 
vigencia de 30 (treinta) años, contados a partir 20 de marzo de 2013 y vencimiento al 
20 de marzo de 2043.\ 

~ ~ 

La Concesión única podrá ser prorrogada hasta por plazos iguales conforme a lo 
"-- dispuesto en la Ley. J 

/ 1 

6. Características Generales del Proyecto. El servicio que inicialmente prestará al 
amparo de la Concesión, consiste en radiodifusión sonora. 

La prestación del servicio público deberá ajustarse a lo dispuesto por. la Ley, tratados, 
reglamentos, normas ofic~ales mexicanas, recomendaciones, acuerdos y protocolos/ 
internacionales convenio,s por el Gobie100 Mexicano, y demás disposiciones técnicas~ 
y administretivas aplicables. --- \ 

/ 
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El Con~esionario deberá presentar para inscripción en el Sistema Nacional de 
Información de Infraestructura;. la información relativa a la infraestructura activa, 
infraestructura pasiva, medios de transmisié>n, derechos de vía y demás características 
de las redes de telecomunicaciones y/o de las estaciones de radiodifusión que utilice 
para la prestación de los servicios públicos respectivos. \ 

" Cuando el Concesionario instale, arriende o haga uso de nueva infraestructura 
activa, infraestruc\ura pasiva, medios de transmisión, derechos de vías y demás 
elementos de las redes de telecomunicaciones y/o de las estaciones de radiodifusión 

I • 

para la prestáción de los servicios públicos, deberá presentar, dentro del plazo de 60 
(sesenta) díes naturales, contados a partir del inicio de operaciones de la nueva 
infr9estructura

1 
de que se trate, la información necesaria para inscripción en el Sistema 

Nacional de Información de Infraestructura, de conformidad y en los términos que 
establezca el Instituto. . . 

7. Programas y compromisos de calidad, de cobertura geográfica, poblacional o social, 
/ de conectividad de sitios públicos y de contribución a la cobertura universal. El 

Concesionario deberá cumplir con los siguientes: ~ · 

/ / 

..,.. 

7.1. Compromisos de Cobertura. La présente Concesión única habilita a su titular a 
prestar servicios públicos de'telecomunicaciones y/o radiodifusión en territorio 
nacional, observando I en todo momento las restricciones ·inherentes al uso y 
aprovechamiento del es~ectro radioeléctr~o, ~n términos )d~ las concesiones 

/ / / 

correspc,_ndientes. 

7.2. Compromisos de Inversión. El Concesionario se compromete a realizar todas las 
\ . 1 

inversiones necesarias para que los servicios públicos de telecomunicaciones y/o 
radiodifusión que se provean al amparo del' presente título, se presten de manera 
continua, éficiente Y con calidad. \ ) 

7.3. Compromisos de Calidad. El Concesionario deberá cumplir con los parámetros 
de calidad que al efecto establezcan las disposicior1es legales, reglamentarias o 

\ 

administrativas aplicables, respecto de los servicios públicos que preste al amparo de 
la presente Concesión única para uso comercial. 

Sin perjuicio dJ lo ar¡iterior, el 1Concesionario deberá respetar los parámetros de 
calidad contratados con sus usuarios o•bien, comprometidos para sus audiencias con 
respeyto a los se ricios públicos que prest~, les cuales no podrán/ser inferiores, en su \ 
caso, a los parámetros que establezcan las disposiciones aplicables ... 

\ 

\ 
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7.4. Programas de cobertura social, poblacional, conectividad en sitios públicos y 
contribución a la coberturCJ unive~al. Con la finalidad de salvaguardar el acceso 
universal a los servicios de telecomunicaciones, el Instituto podrá concertar la 
ejecución de programas de cobertura social, poblacional y conectividad en sitios 

, P,,,úblic __ ps que serán obligatorios para el Concesionario, atendiendo a la demanda de ________ 
· los servicios públicos que preste y coñsiderando las propuéstas que formule. 

anualmente la Secretaría de Comunicaciones y Tran~portes. 

/ 

18, No disérifni~ción. En la prestación"de los serVlciSs a que se refieré er'presente título, 
queda prohibido al Concesionario establecer privilegios o distinciones que cqnfiguren 

. '---

algún tipo de discriminación. Tratándose de personas ñsicas estará prohibida toda 
discriminación mptivada por origen étnico o nacional, el género,; la edad, las 
discapacidades, la condición social, las condiciones de salud~ la religión, las 
opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil 9 cualquier otra que atente contra l 
la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los d.erechos y 

,/ - \ 

libertades de las personas. 

9. Programación dirigida a rnnas, rnnos y adolescentes,/ De conformi9ad con lo 
establecido en e1·artículo 68 de la Ley Generql de los Derechos de Niñds, Niños y 
Adolescentes respecto a la programación dirigida a niñas, niños y adblescentes, el 
Concesionario deberá abstenerse de difundir o transmitir información, imágenes o 
audios que afecten 9_ impidan objetivam✓nte el desgrrollo integral de niñas, niños y 

-- adolescentes, o que hagan apología del delito, en contravención al principio de 
interés superior de la niñez'( 

1 

l O. Prestación de los servicios públicos a través de afiliadas, filiales o subsidi9rias del 
Concesionario. Previa autorización__del Instituto, e1Concesionario podrá prestar los 
servicios públicos que ampara la Con6esión única a través de afiliadas, filiales o 

~ ' 
subsidiarias del Concesionario. En todo momento, el Concesionario será el 
responsable ante el Instituto o cualquier autoridad competente, por el incumplimiento 
de las obliQaciones y el ej~ra:icio de los derechos contenidós

1 
en el presente título, así 

como de la prestación de los servicios públicos concesio.(1ados frente a los usuarios, 
suséífptores o audiencias. 

/ -
Lo anterior sin perjuicio de que los usuarios, suscriptores o audiencias puedan exigir 
responsabilidad o el debido cumplimiento a quiénes conforman el agente 
económico respecto a la pres;ación de los servici?s públicos concesion9dos. 

I 

) 

\ 

~-
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1 

Asimismo, el Concesionario no podrá evadir ninguna obligación relacionada con el 
presente título, como consecuencia de la prestación de seNicios a trqvés de quienes 

. conforme el agente económico de quien forme parte. 
\ 

"· 
11. Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 

generales o especiales para actos de dominib con carácter de irrevocables, qúe 
tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandata~io el ejercicio de los 
derechos y obligaciones del presente título. 

12. Gravámenes. Cuando ( el Concesionario constituya algún gravdmen sobre la 
Concesión única o los derechos derivados de ella, deberá solicitar la inscripción de 
los instrumentos públk~os respectivos en el Registro Público de Concesiones, a más 

1 tardar dentro de los 60 (sesentd) días naturales siguientes a la
1 
fecha de su 

constitución; dicho reg~tro procederá siempre y cuando el gravar¡nen· constituido no 
vylnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias y a9minisfrativas aplicables. 

/ 

Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá establecer 
~ ! -....... ___ ./ 

expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter de 
concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el Instituto 
autorice la cesión de derechos¡ en los términos ,ílUe disponga la Ley, para que la 
Concesión única le sea adjudicada, en su caso, al acreedor y/o a un tercero. 

Verificación y Vigilancia 

./ 

13. Información. El Concesionario estará obligado a permitir a los verificadores del 

/ 

Instituto, el acceso a su domicilio e instalaciones, así como a otorgarles todas las 
f~cilidades para el ejercicio de sus funciones y proporcionarles la información y 
documentación que requieran, incluidos los a~uerdos y contratos realizados con 
terceros que estén relacionados con el objeto d~ \a Concesión única. í 

El Concesion?rio estará obligado, cuando así se lo requiera el Instituto, a proporcionar 
la información contable, operativa, económica, en su caso, por seNicio, tipo de 
cliente, región, función y componentes de sús redes y demás -infraestructura 

/ 

asociada, o por cualquier otra clasificación que se considere necesaria que. permita 
conocer' la operación de los seNicios ptiJblicos que se presten al amparo del título, así 
como la relativa a la topología de su red, estaciones de radiodifusión, o infraestructura 
asociada, incluyendo capacidades, cgracterísticas y ubicación de los elementos que 
las conforman o toda aquella inforr¡nación que le permita al Instituto conocer la 

operación, producción y explotación de los seNioios de telecomunicaciones y de 
.· ~/ 

radiodifusión, 

/ óde 7 

/ 

/ 



\ 

j/ 

/ 

\ 

14. Información Financiera. El Con~esionario deperá: 
/ 

/ 

\ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
IELECOMUNICAélONES 

/ 

a. Poner a disposición dél Instituto y entregar cuando éste lo requiera en los formatos 
que determine, sus 1estados financieros anuales desglosados por servicio y por área 9e 
cobertura, así como los estados financieros anuales correspondientes a cada persona 

\ que conforme el agente económico al cual pertenezca el Concesionar¡io, en cgso de 
--- 1 

que preste los servicios públicos a través de alguna de ellas. 
,_ " \ 

\ -

/ / 

/ b. Presentar-ál Instituto sus estados financieros auditados cuando el Coricesionario se 

\ encu~tre así obligado, de co~forrnidad con lo dispuesto en el Código Fiscal de la 
1 Federación. Lo anterior deberá verificarse a más tardar el 30 de junio de caé::la año. 

L 
_ Jurisdicción y competencia 

--
15. Jurisdicción y competencia. Para todo/lo relativo '6 la interpretación y cumplimiento 

del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda resolver al Instituto, 
el Concesionario deberá so_meterse a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales 
Federales---- Especializados en _ Coi:,,petencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones ubicados en"la Giudad de México, renunciando al fuero que 
pudiere corresp0nderle en razón de su domicilio presente o futuro. 

( 

Ciudad/de México, a ) 

/ 

\ 

/ 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

EL COMISIONADO PRESIDENTE 

/ 

GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALDfVAR 

EL CONCESIONARIO \ 

/ 

/ 




